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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rhy, la Runa. Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior ( 1 ) . . . . . . . . . . .  4.314.309*49
935 Remesa del Ministro d$ Espsña en Río

.i1,' Janeiro*. ¿ 345*05
936 Idem del Ministro de España en Monte

video.......................................     3.644*34
937 D. Ventura García Sancho, por cuenta

del Sr. Marqués de Valdeiglesias..... 3.430*64
938 D. J. L   .....................    0*40
939 Remesa del Ministro de España en Cons-

tantinopla . ..............................   119*70
940 Idem de Mr. Jean Verdier....... .............  5*80

4.321.855*42
941 Recaudado en provincias el día 19 de

Octubre último......................     19c25
942 Idem id. el día 13 de Enero último  397
943 Idem id. el día 6 de Febrero último.. . .  217*62

4.322.489*29
Se deduce la partida núm. 87, Gaceta 

de 21 de Septiembre, por haberse in
gresado su importe en la Sucursal del 
Banco de España en San Sebastián 
(Guipúzcoa). . ........... ..................... . 1.000.

Suma. . . . ............................ 4.321.489*29

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Desde que el Real decreto de 4 de Julio 
de 1861 organizó los Consejos de Administración en lás 
provincias de Ultramar, la cultura y la prosperidad en 
ellas desenvueltas, las diferencias notorias entre Filipi
nas y las Antillas y las grandes variaciones introduci
das en todo el régimen administrativo, han ido acumu
lando motivos que ahora inducen al Ministro que sus
cribe á proponer á V. M. la reorganización del Consejo 
de Administración del Archipiélago filipino.

La constitución de aquel Cuerpo quedó esencialmen
te alterada cuando se implantó allí, por Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1888, la ley de 13 de Septiembre 
del mismo año sobre ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa. La designación de los Conseje
ros natos que se hizo en 1861 ya no se acornada á las 
categorías existentes. La experiencia acredita que no

O) Véase la G ackta  d e  KK de Octubre último;

pueden asistir, ni asisten al Consejo, los Reverendos 
Obispos Sufragáneos, y éñ cambio, resultan excluidos 
los Superiores de las Ordenes qué, por residir en Mani
la, como el Muy Reverendo Arzobispo Metropolitano, 
fácilmente pueden aportar á las deliberaciones el inesti
mable caudal de sus luces y la autoridad proporciona
da al influjo de las Órdenes en la vida social, política y 
administrativa de aquellos pueblos.

La misión importantísima del Consejo requiere tam
bién que entren ¿ componerle los Presidentes de las 
Corporaciones que, como la Cámara de Comercio y Na
vegación y la Sociedad Económica de Amigos del País, 
deben ser tenidas como expresión auténtica de gran
des intereses generales, íntimamente ligados con la 
Administración pública, Y no basta reunir en el Conse
jo los dictámenes de los Jefes de los servicios y las vo
ces de los organismos de mayor autoridad para expre
sar en Manila las necesidades y los deseos de los admi
nistrados; porque en el vasto Archipiélago filipino 
hay tal diversidad de trazas, de grados de cultura y de 
costumbres y circunstancias; locales, que parece incon- 

■trovertible la eonvenien<$#ée procurar que sean escu
chados también los que, residiendo con gran arraigo 
en las provincias, pueden completar la información que 
para sus aciertos desean siempre los gobernantes, se- 
ñaladísimámente cuando se preparan los presupuestos, 
ya que sea difícil que permanezcan en la capital los 
Delegados de provincias. Para lograr este designio, ha 
parecido lo más acomodado á las circunstancias del 
país, y lo más sencillo y práctico, que por turno riguro
so las Juntas provinciales, una tras otra, designen las I 
personas de la comarca que mejor puedan representar | 
y exponer dentro del Consejo los deseos y las necesida- I 
des de los pueblos. I

Para que las deliberaciones estén preparadas y re- I 
unidos los antecedentes necesarios, mediante el trabajo I 
asiduo de los Ponentes, subsistirán los dos Consejeros I 
remunerados que ahora existen. El Fiscal del Tribunal I 
local de lo Contencioso administrativo ilustrará con sus I 
informes al Consejo en las cuestiones sobre las cuales 
convenga oirle. j

En estas consideraciones está inspirado el proyecto 
de decreto que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
propone á V. M. el que suscribe.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑORA 

A. L. R. P. de V. M., 
Antonio M aura y  Montaner,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de Administración de Fili

pinas se compondrá de Consejeros natos, Consejeros, de
legados y Consejeros de Real nombramiento.

Art. 2.° Serán Consejeros natos:
. El Gobernador general, Presidente.

El Muy Reverendo Arzobispo Metropolitano*
El Comandante general del Apostadero.
El General Segundo Cabo.
El Presidente de la Audiencia* de Manila*
El Intendente general de Hacienda.
El Director generai de Administración civil.

I Los Reverendos Provinciales ó Superiores de las Or
denes religiosas*

El Presidente de la Cámara de Comercio ideltoilácr 
El Presidente de la Sociedad Amigos deT País.

Art. 3.° Los Consejeros delegados serán tres de la^ 
provincias de LuzÓn y otros tres de las de'Visayas.

Art. 4.° Los Consejeros de Real nombramiento serán:, 
cuatro, dos de ellos remunerados, que disfrutarán el 
sueldo que tienen asignado en el vigente-presupuesto* < 
Para ser nombrado Consejero remunerado deberá tener" 
alguna de las condiciones siguientes:

Ser Jefe de Administración de la Península* con dos* 
años de antigüedad en la categoría.

Jefe de Administración de segunda clase de las pro
vincias de Ultramar, con la misma antigüedad de do& 
años en la clase.

Catedrático de Derecho de las Universidades de 1&~ 
Península ó de Ultramar, con diez años de ejercicio. - 

Art. 5.° Los cargos de Consejeros remunerados no 
se conferirán sin la previa instrucción de expediente en > 
el Ministerio de Ultramar, con informe de la Sección 
respectiva del Consejo de Estado, cuyos expedientes • 
tendrán por objeto acreditar la aptitud legal délos pro- - 
puestos. Estos Consejeros no podrán ejercer ningún cara
go en Sociedades industriales ó mercantiles.

Art. 6.° Los dos Consejeros honoríficos no podrán.; 
desempeñar ningún otro cargo que este retribuido de la , 
Administración pública. Serán requisitos para su nom- -  
bramiento, además de llevar seis años por lo menos de^ 
residencia en las islas Filipinas, tener alguna de las * 
calidades siguientes:

Ser propietario y notoriamente acaudalado.
Ser ó haber sido Director ó Subdirector del Banco - 

Español Filipino.
Poseer notoria ilustración, habiendo acreditado co-~< 

nocimientos especiales en la agricultura, industria 6'- 
comercio.

Art. 7.° Los Consejeros delegados serán designados 
por las Juntas provinciales, por turno, entre las provin- 
cias que constituyan cada uno dedos tres grupos en que 
para este solo efecto se distribuyen las de Luzón y- la&v 
de Visayas, en la forma siguiente:

Primer grupo de Luzón: Pampanga, Bulacán* Cavi-^t 
te, Nueva Ecija, Tarlac, Bataán y Zambales.

Segundo grupo: Albay, Batangas, Camarines, 
Laguna, Tayabas, Camarines Norte y Mindorcw 

Tercer grupo: Pangasinán, llocos Sur, Cagayán, 
eos Norte, Abra, Isabela y Unión.

Primer grupo de Visayas: Ilo-Ilo* Capiz, Antiqjie 6 
Isla de Negros (Costa Occidental).

Segundo grupo: Cebú, BohoL é Isla de; Negros 
(Oriental).

Tercer grupo: Samar y Ley te..
, La Junta de cada provincia, ,turnande^por el orden

que queda enumerado en su respectivo grupo*, nombra
rá cada año un delegado, siendo condición indispensa** 
ble que el elegido resida con cuatro años de* antelación 
en alguna de las provincias comprendidas en aquél, sea. 
de notorio arraigo, no tenga empleo, sueldo, contrata*

I ni ta ch a  de las q u e in c a p a c ita n  para el ej^rdicio decar^
I gos públicos y no pertenezca á la Junta provincial qu&
I esté en turno para nombrar-delegado*
I El Fiscal del Tribunal local Contencioso será Asesor
I Letrado del Consejo, conservando además la^fúntíkmes 
I que en la jurisdicción contencioso administrativa le 
I estén asignadas.
I Art. 8.° Será Vicepresidente del Consejo el Coman- 
I dante general del Apostadero.
|  Art. 9.° Cuando no asistan al Consejo el Presidente 
® y el Vicepresidente, les sustituirá el General Segunda
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Cabo, y á falta de éste el Consejero más antiguo, y en 
iguales cireuns&íncias el de más edad. Siempre que 
asista al Consejó pleno el 51. R. Arzobispo Metropolita^ 
do ocupará la Vicepresidéncte. ‘

Art, 10. El Consejo tendrá el tratamiento de Exce
lencia,

A rt 11. Las Consejeros, al tomar posesión de sus 
caTgos,Jnrar^f^elid^d aí Rey y mirar en el desem- 
peño de siicargo por el bien público y la observancia
de las leyep; / * ... .. » *• ,

Art. ^  , Habrá(en eí Consejo, un Secretario con la 
categoría fe  Jefe de .Negociado de segunda clase,̂  ré- 
quiriéufese ser, nombrado las circuntancias si
guientes: # , s
g t J,S Fiáber cumplido veinticinco años de pdad. 
g?2.®. ^er Letrado, , * ,
Cí Y 3.a Tener una categoría igual ó superior á la del 
ĉargo •q.up,Qei^epp¿era>.óla inmediata inferior con dos 
años'de^níiffi^d. > >

: . .^biiombfítófeiitorde este funeionário se hará, tam- 
dbiéhéon las formalidades prevenidas én. el art. 5.*®
• l ; ELSecf otario no podrá desempeñar cargo alguno en 
Ŝofeiedádes inéustriftles ó «mercantiles. . * .

í El personMqy materM de! Consejo se ajustará á la 
plaMll& adjunta á este decretol

Art.' 13. ' Los Consejeros delegados están obligados
• á concurrir ábConsejo siempre que se trate de los presu
puestos; genérales del Estado ó de fondos locales, salvo 
excusa comprobada y admitida por el Consejo mismo, 
y deben considerarse autorizados para asistir & las se
siones siempre qué lo crean conveniente.

Art. 14. Cuando la asistencia de los' delegados sea 
bbhgatpriá, sérán convocados con la necesaria antici
pación y recibirán la indemnización de gastos qúe se
ñalará el reglamento. s

Art. Los dos CpnáejerbS retaunerados sérári Po
nentes natos, y por ítento, Ies corresponderá1 préparár 
los proyectos de informe para someterlos á te  delibera
ción del'Consejo cuando la urgencia ó la sencillez del 
asunto no hagan imposible ó innecesaria, á jiiiclo del 
Consejó misino, aquella preparación.'/

Art. 16. RI Consejo deliberará en plenq, sin perjui
cio de nombrar de su propio seno ponencias especiales 
cuando lo considere conveniente para preparar las de
liberaciones, bien agregándolos á los Ponentes natos3 
bien con posterioridad al informe de éstos.

Art. 17. El Consejo informará:
L° Sobre los presupuestos generales de ingresos y 

gastQs- do tpdQsjQS servicios, sin excluir Sección algu
na, así como, también sobre los del presupuesto de fon- 
dô  focales ;
.&°t. Sf|bre cualquiera reforma esencial de los regla- 

meutq ŝé jnstrijcciones que el Gobernador general haya 
al Qobiprpo.

3íi.}Sobré los asuntos del Real Patronato.
4.̂  u Sqtoe todos aquellos en que las disposiciones vi

gentes lo exijan ó considere conveniente someter á su 
examen el Gobernador general. ¡

Art. 18.: No podrá deliberar el Consejo sin la asis
tencia de te mitad*má&uino de los Consejeros que habi- 
tualménte residan en Manila El voto de la Presidencia 
será de calidad para decidir los empates.

Art. 19. Los informes del Consejo y de las Ponen
cias no podrán publicarse sin autorización expresa del 
Gobierno ó del Gobernador general, salvo los casos en 
•que sé hallase dispuesto lo contrario.

Las sesiones del Consejo serán secretas.
Art̂ J 20. líos Ponentes tendrán la facultad ele pedii 

por cpnductó del Gobernador general los antecedentes 
•que estimen necesarios para la instrucción de los expe
dientes sometidos ¿ su informe.

Ar,t. 21. .Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
•opongan sá presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l,ai El Consejo formará el proyecto de reglamento 
interior que determinad procedimiento á que haya de 
ajustarse el despacho de los asuntos que-le sean some
tidos. Este reglamento necesitará* te aprobación del Mi
nisterio, donde el Grobemador general cuidará de remi
tirlo con su informe. ......

2 a Losiaetuales Consejeros de Real nombramiento 
seguirámén el Consejô  y  se amortizarán las vacantes 
que ocurran hastareducir el número de éstos * cab sepa- 
lado en el art. 4.a

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anton io Msiarm y Montonor«

E X P O S IC IÓ N

SBNORAs La ley de 13 de Septiembre de 1888 sobre 
la jurisdicción contencioso administrativa, fué aplicada 
¿Ultramar por, Reai d.ecreto de 25$. de NoViémbre si
guiente, cumpliéndose de este modo la 5.a de sus dis
posiciones transitorias. El arh 15 de aquel Real decreto 
dispone que constituirán el Tribunal local de lo Con
tencioso administrativo en Manila el Presidente de la 
Audiencia territorial, dos Magistrados de'lamismay 
dos Magistrados administrativos que eran de nueva 
creación, como también élFiscáf á ífué se refería el ar
tículo 25. ’ <

. Profundamente alterado desde ehfpncés1 estado 
legal ael Consejo de Administración, á quien correspom- 
pendía entender en los asuntos de aquella jurisdicción, 
según éÍ Réál decreto de 4 dé Julio de 1861, y conside
rando ahora el Ministro que suscribe que ha llegado la 
oportunidad de reorganizar el dicho Consejo, todas tes 
conveniencias, así íá reducción del gasto como la me
jor adel Servicio, le iMucen á completar el Tribunal lo
cal de lo Contencioso con los dos Consejeros remurtéra- 
dos, suprimiendo los cargos dé' Magistrados adminis
trativos creados en 1888, como ya los suprimió en la 
isla de Cuba el Real decreto de 8 de EneTO de 1892.

De este modo quedarán tan próximos á la uniformi
dad como es posible las organizaciones de los Tribu
nales de primer grado, yaque no hay eqManila Dipu
tados provinciales, ni por lo tanto, tiene entera aplica- 

*cíbii ál de aquell as islas el art. 15 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888.

El designio de que entren á componer el Tribunal 
algunos de los que intervienen de ordinario en las fun
ciones dé la Administración activa, que os el concepto 
fundamental del citado artículo, se logrará con la asis
tencia de los dos Consejeros remunerados, Ponentes na
tos dentro del Consejo de Administración, conocedores, 
goytajxto, dé la vida administrativa de aquellos países¡ 
en la medida qué conviene, para juntarse con los Jueces 
togados de la Audiencia y dar acertada solución á los 
litigios.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
' ’ SEÑORA.: '

A L. R. P. de Y. M.?
Antonio Masara y Bf©iate$a©:r.

REAL DECRETO

¡ A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se* suprimen las dos plazas de Magis

trados administrativos creadas en Filipinas por el Real 
: decreto de 23 de Noviembre de 1888.

Art. 2.° En lo sucesivo ejercerán las? funciones que 
, estaban asignadas á los cargos que se suprimen en el 
expresado Tribunal los dos Consejeros Ponentes remu
nerados del Consejo de Administración de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y Montanos*.

 EXPOSICIÓN

SEÑORA: Para qué el altísimo ministerio de admi
nistrar justicia se cumpla con regularidad en el Archi
piélago filipino, la experiencia acredita que es indis* 
pensable alguna rectificación en lá planta y la demar
cación judicial. Por millares están acumulados, y cón- 
siguientemente detenidos los procesos en algún Tribu
nal, Méntrás escaseá en otros el trabajo; comarcas 
dónde han prosperado mucho la riqueza y 1a población, 
tienen á gran distancia su Juzgado, mientras otros te
rritorios, en los cuales es incipiente la vida civil* for
man jurisdicción separada. Remediar éstos males con 
la menor perturbación del sérVicio, es el píropósito del 
Ministro que suscribe.

No bastan dos solas Audiencias para todos loS Asún- 
tcs de índole criminal que sé tramitan en aquellas is
las, y en cambio se advierte qué tes negocios de Carác-- 
tér civil todavía no son tales ni tan numerosos qué ñó 
pueda entender en todos ellos, cómo Tribunal fe  sê - 
gundo grado, la sola Audiencia territorial dé Máttíte. 
Tiene ésta lá ventaja de hallarse constituida éñ torno 
suyo él foro numeroso y selecto, en que consiste el 
principal ¿uxilio’ fe los juzgadores, y  muchas veces 
desde Yisáyás son más fáciles hoy día que con Cebú

las comunicaciones con Manila. Por esto, y porque con
viene evitar el aumento de gastos* se reduce á la cate
goría y se circunscribe áte competencia de- lo criminal 
te Audiencia de CehxL Sin gran trastorno recuperarte 
su carácter de territorial icuando pareciere que L lo re? 
clamaba inexcusablemente él aumento de los litigios 
civiles; en Yisáyás ;̂ Otra Audiencia délo criminal que 
sé establece en Vagán rfemediárá te aglom^racióm^de 
procesos que-ahora se observa y se padece en Manila. 
No por ello se hace novedad en el régimen procesal.
•. Análogas recomendaciones de la pública, conve
niencia mueven al que suscribe á crear Juzgados de 
primera instancia en Dumaquete, Rasilí y Lipa, consi
derando el número y riqueza de los habitantes y la ex
tensión superficial de las comarcas de: Negros, Cebú y 
Luzón> que así resultarán atendidas; á 1a vez, le indu
cen á suprimir Juzgados innecesarios, como lo1 son en 
rigor los de Calamianes, Marianas, Nueva Vizcaya, Ba
tanes y $urigao, para evitar el aumento de los gastos 
que ocasfenarten los cu evos,

Otra urgencia se vente experimentando, y ahora se 
remedia, quq, consiste en dotar á tes Comandancias y 
los Gobierno  ̂político-militares á quienes competen atri
buciones de jndole judicial, de un Secretario, con el ca
rácter fe  Asesor Letrado y la categoría y 1a dotación 
de Promotoras fiscales de entrada. Con su asistencia, los 
Jefes militares, sin detrimento de 1a unidad de su ir-an
do y cou alivio de sus responsabilidades, resultarán se
cundados y auxiliados por una pericia profesional, que 
en ocasiones es menester, qxtraña á la carrera, á las ca
lidades y á las virtudes propias de los encargados de 
gobernar determinados territorios del Archipiélago.

Concluirá así 1a necesidad en que frecuentemente se 
veían de paralizar los asuntos hasta obtener de Aseso
res lejanos el informe que les pedían para acertar en 
sus providencias de índole jurídica.

Sin novedades esenciales,, sin considerable trastorno 
y sin aumento de gasto, lógrase, pueŝ  mejorar los ser
vicios, por lo cual el que suscribey con acuerdo del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á 1a aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑORA:

A L  R. P. de V. M.,
- Jáiafoiálo M aíira  y Móntaiaer.

REAL DECRETO
| A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Audiencia de Manila conservará te 

actual categoría y ejercerá su jurisdióción en lo civil, 
sobre todo el territorio del Archipiélago filipino, y en 
lo criminal sobré éPde los Juzgados de pri mera instan
cia de Binondó, Intrámurós, Quiapo, Tondo, Albay, 
Batahgas, Bulacán, Laguna y Pampangá, todos de tér
mino; Bataán, Camarines Norte, Camarines Sur, Min- 
doro, NtiéVá Ecijfay Tayabas y Zambales, de ascenso; 
Cavite, Lipa y Tarlac, de entrada, y Comandancia po
lítico-militar de Marbate y Ticao.

Art. 2.° Se suprime te Audiencia territorial de Cebú, 
y se crean dos, una en el mismo puhtó! y 1a otra en Vi- 

! gan, para ío criminal; que conocerán de los asuntos de 
1 aquéllá iHdole, éu igual foriha qíié lo éfectúán tes tefri- 
¡ toriales, y con arreglo á la legislación procesal vigente 
i en el Archipiélago.
i La Audiencia de Cebú comprenderá el Juzgado del 
| mismo nombre, de término; el de Ilo-ílo, dé ascenso; 
loé de Anticue, Basilí. Barotóc Viejo; Bohol, Cápiz, Du- 
mabuete feosta orieútal de iste dé :Negros),c Bacolog 
(costa occidental de isla de Negrós), Leyte, Misamis, 
Sámar y Zamboanga, de entrada, y las' Comandancias 
y Gobiernos político-militares de Balábae; Calamianes, 
Cottabato, Davao, Joló, La Páragúay Surigáo.

La Aúdiencia de Vigán comprenderá los Juzgados 
de primera instancia de PañgSsínáúy^ 
eos fÍA'4érmiÉtí|Ml de ascenso de 1a Unión; los de
entrada del Abra, CagayáñA Isabela, y tes Comandan
cias y Gobiernos políticos-militares* dé Islás 'Bátan es, 
Carolinas orientales,. Caxqlhias occidentales, islas Ma
rianas y Nueva Vizcaya.

Art. 3.° La ptehtilte'dél pérsohal;judicial, fiscal; ad
ministrativo y  subalternó le  tes tres Audiencias fe  Fi
lipinas, serán las qqe^gumn pqf separado, y el perso
nal correspondiente á tes de Cebú y Vig&n tendrá las 
mismas categorías, sueldós^y sobresuélfeWqiíe el,fe,tes 
de lo crimkial> !deí- las> Antillas. . _ . ,
, Art. 4.° . J3e suprimen, jos Juzgados dé primera ins

tancia de Caíamiánes, islas Marianas,' Nueva Vizcaya, 
islas Batanes y 3 Suri gao. - m.*, —

Art. 5.° Se eleva á la categoría de término el Juz-
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gado de primera instancia de Cebú, y^sé crea uno de 
entrada en la contracosta de lá isla, con residencia en 
Basilí. Para determinar el terntorio jurisdiccional de 
cada uno de estos dos Juzgados, el Gobernador gene
ral, dé acuerdo cbmda Aúdiehcia de* Manila; yfdando 
cuenta at'Oobidmo, h a rá ‘-la'demarcación oportuna] w ?

Art. 6.° Se crea el Juzgado de primera instancia, 
de entrada, de Lipa, que ejercerá jurisdicción sobre la 
parte de territoriO.de la provincia de Batan gas, que el 
Gobernador general fijará del modo indicado por el ar
tículo anterior.

Art. 7.° Se crea otro Juzgado de la propia categoría 
en Dumaquete (costa orienial de la  isla dé Negros), 
que comprenderá dentro de ellá eí territorio designa
do por el Gobernador general, y la isla de Singuijor, j 
perteneciente boy al Juzgado de Bbhoí; ¡

Art. 8.° En cáda unaúé las Cortíándahéias y Góbier- ] 
nos político-militares, con atribuciones judiciales, dé j 
Balabác, Carolinas Orientales, Carolinas Occidentales, j 
Cottabato, Calamiañes, Joló, Islas Batanes, Islas Maria- ¡ 
ñas, Nueva Vizcaya, Davaó, La Paragua, Marbate y J 
Surigao, se creá'tma plaza de Secretario con el carácter j 
de Asesor Letrado1 y la categoría y dotación de Promó- | 
tor fiscal, dé entrada, cuya provisión se verificará en j 
la forma Establecida por él Real decreto de 3 de Febré- \ 
ro del corriente año. En el caso de que algunos de lós j 
aspirantes no aceptásenéstoS cargos, no perderán por j 
ello su opción á lá's ulteriores Vacantes de las cárferas ; 
judicial y fiscal. Las plazas que no hubiere aceptado ‘ 
ninguno de los aspirantes, podrán1 cónferirsé| á quiénes ¡ 
tengan la cualidad de Licenciado^ en Üérécho, si bien í 
éstos no figurarán en el escalafón de los'funcionarios ; 
de lá carrera judicial y del Ministerio fiscal mientras ; 
no hayan servido el destino dos años, contados día por ; 
día, ó reúnan las condiciones requeridas para el tur- ¡ 
no 3.° en el mencionado Real “ déctofó. v i

I
ARTÍCULOS ADICIONALES í

Artícúlo 1.° Los nuevos Tribunales’ cóínénzarán á , 
funcionar el día que señalará al efeeto el Gobernador 
general. ' i

Art. 2.° La Audiencia de Manila cesará en el despa-; 
cho de los asuntos criminales que en adelante pertenez
can á la jurisdicción y competeneia|de la de Yigán, el 
día de la publicación de este Real decreto en la Gaceta; 
de dicha capital, y la de Cebú hará lo mismo con refe
rencia á los asuntos civiles de que conozca, apenas re
ciba el traslado con el «cúmplase» del Gobernador ge
neral. Tan solo podrá en dichos asuntos practiear, á 
instancia de parte legítima, las actuaciones inexcusa- 
bles que la ley de Enjuiciamiento civil.autoriza después ¡ 
del requerimiento de inhibición en las cuestiones de < 
competencia. Desde las fechas indicadas hasta que las ; 
Audiencias funcionen con arreglo á este decreto, se : 
considerarán suspensos en los asuntos cuyo conocí- ¡ 
miento pasa á distinto Juzgado fi-  Tribunal todos los ! 
plazos judiciales, absteniéndose durante el¡ mismo pe- j 
riodo de transición, los Juzgados de primera instancia ¡ 
á quienes alcance la reforma, de enviar consultas y de [ 
cursar apelaciones. }

Art. 3.° Las causas que procedan de los Juzgados j 
adscritos á la nueva Audiencia de Yigán y se hallen j 
pendientes en la de Manila, le serán remitidas por el j 
medio más rápido y seguro, á fin de que continúe su | 
tramitación y  las falle con arreglo ai procedimiento vi- \ 
gente. . , |

Art. 4.° Igual remesa hará la Audiencia de Cebú á ¡ 
i la de Manila d$..todof}Q& pleito», espedientes y demás ¡ 

asuntos civiles pendientes de tramitación,. j
Art. 5.° El Gobernador general de Eilipinas distará i 

las órdenes oportunas á fin, de que se habilite local y  se 
adquiera el mobiliario indispensable para la instalación 
de la nueva Audiencia, de Yigán, y prestará á su Presi
dente,, electo ó’accidental, todo el. apoyo necesario para 
el más fácil cumplimiento de Inacordado.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochpcientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
) , El Ministro de Ultramar,

I n to n l o  M a u ra  y M ontaflíé r.

P L A N T I L L A S  I
DEL PERSONAL JUDICIAL, ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO 

DELAS AUDIENCIAS DE LAS ISLAS FILIPINAS Á QUE SE 
REFIERE EL ART. 3º DEL REAL DECRETO DE ESTA FECHA.§

A u d i e n c i a  d e  M a n i l a  |
• Un Presidente coiiv 2.000 pesos de sueldo y 3.000 de sobre- | 
"sueldo. ( , í

Dos ídem de Sala con 2.000 pesos sueldo y 3.000 de so
bresueldo cada uno. g

Ocho Magistrados con 1.700 pesos de sueldo y 2.550 de ¿ 
sobresueldo cada uno. , >

Un Fiscal con 2.000 pesos de sueldo y 3.000 desobre- j 
sueldo. ^

Un Teniente fiscal con 1.400 pesos de sueldo y 2.100 de \ 
sobresueldo. !

Tret Abogados fiscales con 1.100 pesos de sueldo y 1.650 de só^rebneldó cadfeútio. ¡ ' 1
Un Secretario desgobierno con 200 pesos do tejido y  1.350 

de sobresueldo.
Tres ídem de Sala con 900 pesos de sueldo y 1.350 de so

bresueldo cada uno. . 1 .

G astos de representación ..
Del Presidente de la Audiencia, 1.50&, pesqs.
De los Presidentes de Sala, 500 cada uno.
Para el Fiscal, 500 pesos. j " * i

, PERSONAL ADMINISTRATIVO ^

Tres Oficiales de Sala á 400 pesos de sueldo* y 600 de so
bresueldo cada uno.

Un Oficial primero de lá Secretaría de gobierno con 300 : 
pesos de sueldo y 450 de sobresueldo; ' i

. Un ídem  ̂segundo, Archivero, con 600 pesos, r ,
Un ídem tercero de la Secretaría de gobierno con 45Ú 

pésosr '• ' ’ t% r *' - : ^ f
Dos Aspirantes primeros de la Secretaría con 240' pesos | 

de sueldo es da uno. ¡ f ; , f
Dos ídem segundos á 190 pesos cada uno.
Dos ídem terceros á 120 pesOs esda unó. \
Seis aspirantes primeros para la Secretaría de Sala A £40 f 

pesos cada uno. I
Personal subalterno. , f

Un*portero mavor con 400 pesos. >, ¿
Cuatro alguaciles á 215 pesos cada uno. > I
Un Conserje con 190 pesos. J
Cuatro porteros seguhdos con 75 pésbd cadá uño*. ■ 15 \
Dos mozos de estrados con 70 pesos cada uno. r, I

Audiencia de Cebú para lo criminal.
Un Presidente^con 1.700 pesos de sueldo y 2-550 de sobre

sueldo.
Dos Magistrados con 1.400 pesos de sueldo y 2.100]de so

bresueldo cada uno. f
Un Fiscal con 1.700 pesos de sueldojy 2.550 [de! sobre-§ 

sueldo. 1
Utí Teniente fiscal con 1.10Ó pesosf de sueldo >y 1:650 del

sobresueldo. Js , , i
Un Secretario con 700¡pesos|de sueldo y 1.125 de sobre-? 

sueldo: • :
Personal administrativo.

Un Oficial de Sala con 400 peaos [de sueldo y 600 de so- ' 
bresueldo. • ¡:

Dos aspirantes de segunda con 400 pesos cada uno.
Un Archivero para la Secretaría con 240 pesos. - I

Personal subalterno.
Un portero con 360 pesos.
Dbs alguaciles á 215 pesos cada uno.
Un mozo con 70 pesos.
Igual dotación que la anterior para la Audiencia de Vigán.
Madrid 19 de Mayo de 1893.= Aprobado por S. M.=í 

I M a u r a . ■: ■

EXPOSICIÓN\ . t . . ■ ?  
f SEÑORA: Siempre importa él régimen comunal,
i más que toda otra institución política, para el bienes J
f tar y la prosperidad de los pueblos; y cuando éstos* se

hallan en la infancia, es todavía más decisivo el influjo
j de su organización municipal. ;
; Elfjenlace estrecho y cotidiano de la vida de los in-
! dividuos y de las familias con la del común de los mo-
i radores constituidos en pueblo, hace intolerables si se
j cumplen, y pone en grave¡ inminencia de quedar in-
1 cumplidas, cualesquiera leyes que en semejante materia
í no se acomoden á los hábitos, las tradiciones y toda la

genial manera de ser de los naturales. No sirven, pues;
las combinaciones ingeniosas que ¡teóricamente pare-

í cieren más perfectas, ni siquiera los ejemplos y los
1 usos que en otros pueblos, de civilización y eostumbreá
i diversas, haya acreditado como buenos la experiencia:
I el sistema municipal ha dé fnadarse-sobr#. lo queytóiné
í arraigo y está admitido, sin que por ello se deba re-
| nunciar á la enmienda de los errores, la corrección dé
I los abusos y el mejoramiento acompasado que traza lá
| ley natural á las sociedades humanas. s
j Las instituciones locales del Archipiélago filipino
1 han venido á tal estado de decadencia y desconcierto,
¡ que están atrofiados é inútiles aquellos de sus miem*-
Lbros que no han llegado á; corromperse; quedan los
[ nombres apenas de las dignidades, las categorías; y .los
I oficios en que .secularmente consistió y se asentó la or~
¡ ganización administrativa de, los pueblos, habiéndose
1 trocado en carga|odiosa, cuando no en instrumento de
¡ granjeria, lo que; fueron honores apetecidos y nobles
1 ministerios de los principales. Recapitular los diversos
Lorígenes # 1  daño, importa menos que acudir á reme-
! diario; pero no se ha de callar que aun en aquella par-
| ,te de las causas que, de buena razón, fuere imputable á
i , desacertadas disposiciones de los Gobiernos, se notaría
I el sello tradicional de nuestra política en Filipinas que
I no tiene semejante en la historia colonial de otra nación
I alguna, y consiste en el desinterés absoluto y la m ag-
* nanimidad constante de los propósitos.
i Asumió la Administración general cuidados que na-
. turalmente incumben á las Principalías, y por conse-
j cuencia hubo de encargarse también de administrar los
i recursos locales, esperando resultados mejores que los
1 que se obtenían con la gestión de los Tribunales indi-

| genas, Equivocóse, en lá dificilísima ^ d id a ,  de Ja con- 
; fianza que puede ponerse en la gqstíón Autónoma de 

cada purblo, y e.n la estimación fie fos-medios efectivos 
de que el Estado ¿ispone allír para que su ingerencia 
resulte benéfica y provechosos' á ios'súbtitos sus d es
velos tutelares.

Hace' largos kñófe qu^cdhocíifotor eftór, áe estudia 
y prepara el remédio; y á l&V áútecéde¿to¥ y diétámfe- 
hes acopiados desde 1870 sóíkre lá réfotmáfifel r%imén 
municipal, se agregó poco M  un luminoso informé qué 
pidió el Ministro que suscríbfe?al Consejó de FüipiMs y  
de las posesiones del Golfo dé Guinea.^ Él ttéai decreto 
dé 12 efe ’Noviembre i e  1880 anufaciáM y  p^éparafe 
con un medio de transición, la reforma que áhbrá se 
acom eÉ f^ tífié^ iá  'átítdri2¡M8S6é :t t  • Gbb^ítóiffr gené- 
ral para crear Ayuntamientos, á séméjánfeá^del de Bu 
?ciud¿(f dé ®áhila, éh íás ' cábecéfá^' de 'pro^inciá j rdé^ 
'ítHki^úébiéS''^Cüyá^^iÉpíttotcia Có téqiirir$éi^:pBro hasta 
el día sólo se han constituido los tálé^ Ayüntaíhiéntos* 
’'emlaém|)iíalesMerdás;ptQtÉaoiás--deoÜbay, Batábgas, 
Camárinés Surydlocbs Sur; -en 4a cabecera del distrito 
de Cebú y en las ciudades de Jaro y de Iloilo, debién
dose advertir que al lado ide ellos y  en fes mifimoS't^- 

íáiin€fe'.munMpales^uSsiétén las Principalías y los ins
titutos tradicionales. Ahdra sé tritta de m gü¡M ¡ noclas 
contadas excepciones, sino la organización municipal 
de la generalidad de los pueblos, así en Luzón como en 
Visayas, y  -por̂  estoem el adjunto ^proyecto de decreto 
se conservan^ tanto cuanto las circunstancias de la épo
ca presente lo permiten y los elementos históricos de 
aquel régimen y aun las denominaciones consagradas 
por el uso entre los naturales.

La grandísima diversidad que se observa entre los 
pueblos de aquellas provincias haría impracticable el 
decreto si éste contuviese una minuciosa,.Reglamenta
ción que por igual debiere cumplirse en todas aquellas 
provincias. Se han establecido tan sólo las reglas orgá
nicas que parecen bastantes para definir la constitución 
y el modp.de funcionar dé lá Administración Iocál, y  se 
remite á los reglamentos, que habrán de ser redactados, 
revisados y aprobados para cada provincia, lós porme
nores acomodables á las circunstancias de cada comar
ca. Norma principal ha de ser en la redacción y apro
bación de éstos reglamentos el empeño de que no pier
dan, antes aumenten, lá sencillez que se procura en la  
organización y el procedimiento de los institutos lo
cales.

Cuidadosamente se ha huido de organizar como in- 
tégránfés dé la Administración délos pueblos, la carre
ra de Secretarios ú otra añálogav Sería opuesto al pen

samiento cardinal de’la réTorma colocar junto á las 
Autoridades y categorías del pueblo, electiVáM y tran
sitorias, aquellos servidores nomínales qúé ’por su per
manencia y por la índole1 general de los naturales, fá
cilmente degenerarían en irresponsables y  disimulados 
directores de la Administración. En buen hora que cada 
Tribunal busqué sus servidores; pero la ley no tiene 
éoíi éstos trato directo.

La órbita en que el adjunto deefeto consagra y  
otorga á los Tribunales municipales ,una libre y pecu
liar competencia, está circunscrita á los intereses ge- 
nuinamente locales, tanto cuanto es posible distinguid
los del general interés, á que están siempre unidos de 
un modo indisoluble; y, dentro de aquella limitada ju 
risdicción, con tal que se salven los intereses generales 

: y la obediencia de las leyes, se ha de considerar por las 
! Autoridades superiores que la ventaja transitoria do 
¡ mejorar alguuos acuerdos no compensa el daño perma- 
| nente que se causa sofocando y anonadando las inicia- 
| tivas locales. Cuando séa defectuósa la gestión de los 
1 electos y los delegados dé una Principalía, tendrá si- 
\ quiera la singular éxcélehciá de que sus yerros, de to- 
| .dos modos inevitables, ño se puedan imputar sino á lo&
\ mismos naturales del pueblo, eii cuya mano queda la 
| enmienda para lo venidero.
| Sin quitarles la ocasión de ejercitarse en el manejo» 

de los intereses y la satisfacción de las necesidades del 
| puebfe mismoj contribuirán á los aciertos* primero la,
\ asistencia del Cura Párroco, con oficios de inspección y  
| consejo, á las deliberaciones más importantes, y después 
¡>la censura de la  Junta provincial, qué será un verda- 
| dero patronato sobre los Tribunales municipales y las 
i Principalías de cada provincia, y  no cosa semejante á  
í las Diputaciones de la Península. Aquellas Juntas no 
| han de tenerá  su cargo la administración directa de las 
| provincias; consiste sú misión en ejercer la inspección 
í y vigilancia sobre la marcha de los asuntos comunales 

de los pueblos, aconsejando á los Gobernadores en esta, 
| linaje de asuntos.
[ Los Cabezas de Barangay entrarán por virtud de e^te 
¡ decreto en condición más ventajosa de la que ahor^tie- 
f nen, y se podrá exigir y esperar de ellos mejore^ servi- 
j cios, ya que les correspondió siempre parte tar^ esencial
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en la cobranza de, los tributos, facilitando las relaciones 
de la Administración con ios administrados.

Segréganse de la gestión que corre á cargo de los 
funcionarios del Estado aquellos arbitrios cuyo carácter 
es más inequívocamente municipal, para qué pasen 
al haber ó la Hacienda del pueblo en cuya jurisdicción 
se recaudaren; confíanse á los Tribunales municipales 
servicios que sólo ellos y sus subordinados pueden me
dir, regular y mejorar de modo que el interés, la res
ponsabilidad y los recursos para cubrir las necesidades 
primarias de la vida civil, estarán en sus propias ma* 
nos, conservando y reteniendo en las suyas el Estado 
los medios pecuniarios y las obligaciones y cuidados 
que exigen los otros servicios del ramo de Fondos locar 
fe?, servicios que, por ahora al menos, han menester 
de esta garantía para que los intereses generales no 
queden, en ningún lugar ni tiempo, desatendidos.

_ Sin que la Administración general abandone ni dis
minuya las obras públicas, contando que siempre apli
cará á impulsarlas y activarlas todos los elementos dis
ponibles de personal y de dinero, adicionando el nuevo 
al antiguo esfuerzo, y no restando el uno del otro, se 
pone á las Principalias de los pueblos en aptitud de acu
dir por si propias, emancipadas de trabas administrati
vas, con los recursos que obtengan de los pueblos mis
mos, á ejecutar ó iniciar aquellas mejoras materiales 
qué singularmente interesen á un solo pueblo, ó á va
rios que se asocien y formen mancomunidad para tal 
empresa. Demasiado duradera fué la centralización de 
los servicios locales en manos de la Administración ge
neral para que pueda esperarse ahora que despierten de 
un modo repentino y se ejerciten vigorosamente estas 
iniciativas; pero el uso de las facultades que tendrán 
los Tribunales municipales y el apremio cotidiano de 
las necesidades públicas más ó menos pronto les indu
cirán á no desperdiciar los recursos que se les fran
quean.

No cabla poner á disposición de los pueblos para sus 
obras de interés local fondos de los presupuestos que 
con uno ú otro calificativo administra el Estado, porque 
estos fondos resultan escasos para las mejoras que sólo 
la pericia,, la perseverancia y la potencia del Estado 
mismo pueden realizar. Pero ya que en el mayor nú
mero de los pueblos los arbitrios no proporcionarán 
bastantes recursos para aquellas obras, después de sa
tisfechas las otras necesidades permanentes é ineludi
bles, se deja á beneficio de las Corporaciones locales la 
facultad de crear el impuesto directo sobre la riqueza 
rústica territorial, que hoy no soporta todavía contribu
ción alguna en Filipinas. La sencillez y la relativa fa
cilidad con que se puede administrar y recaudar esta 
contribución, y la notoriedad con que, empleado su 
producto única y exclusivamente en obras beneficiosas 
para el común del pueblo, restituye á la misma riqueza 
gravada ventajas equivalentes al sacrificio, permiten 
■esperar que la tal contribución se establezca en los pue
blos más adelantados y se vaya generalizando á medida 
que la propiedad rústica entre en condiciones de conso
lidación adecuadas para soportarla, y que el adelanto de 
la cultura fomente las necesidades más allá del produc
to de los arbitrios.

El Ministro qué suscribe someterá en breve plazo á 
la aprobación de V. M. otro decreto para variar el régi
men de ventas y composiciones dé terrenos realengos, 
favoreciendo y allanando grandemente la adquisición y 
consolidación de la propiedad individual. A este mismo 
fin, entre otros, van encaminadas las reformas conside
rables de la ley Hipotecaria, de que en breve dará tam
bién cuenta á V. M.

Por esto ahora se prohíbe á los Tribunales munici
pales establecer la contribución nueva sobre la riqueza 
rústica cultivada, si no la extienden á las propiedades 
incultas. Las condiciones sociales y económicas de los 
pueblos de Filipinas no consienten que los terrenos rea
lengos se reserven para quienes vayan á solicitarlos á 
costa de crecido desembolso, previa posesión de capital 
suficiente para ponerlos en cultivo; y si se ha de faci
litar la adquisición, menester es atajar los inconvenien
tes económicos del sistema, por la experiencia demos
trados, evitando que la tierra quede acaparada en ma
nos ociosas y egoístas, como nuestra legislación de mi
nería lo evita respecto del subsuelo. La contribución de 
la propiedad rústica, como el canon de las pertenencias 
mineras registradas, debe estimular á los poseedores á 
que exploten la tierra ó la abandonen y la dejen á dis
posición de quien se determine á fecundarla con el tra
bajo y el capital.

Al Haber de los pueblos se incorpora la prestación 
personal, que es un recurso valiosísimo si se administra 
y  aplica con pureza y con inteligente celo. El empleo 
de los polistas en las obras comunales estimulará la ad
quisición de los materiales que la Naturaleza no ofrezca

desde luego, y  obligará á los Administradores de los 
pueblos á arbitrar los fondos necesarios por los medios 
que se les franquean. Un reglamento, adaptado al régi
men que ahora se establece, que aprobará el Goberna
dor general, previo informe del Consejo de Administra
ción, deberá evitar los abusos á que siempre es ocasio
nada la prestación personal.

Asunto importantísimo de reglamentaciones análo
gas habrá de ser la forma de llevar la contabilidad y 
manejar los fondos de los pueblos; pues ni se ha de 
omitir la norma estrictamente necesaria para evitar la 
malversación y la corrupción, ni se ha de aspirar á per
fecciones inconciliables con los hábitos y las circuns
tancias de aquel país. El decreto que se propone á Y. M. 
sienta tan sólo algunas bases que se reputan bastantes 
para recomendar la sencillez en sus desenvolvimientos. 
Húyese de la ociosa repetición de trámites, que exigiría 
una renovación periódica de los presupuestos municipa
les; y como quiera que no cabe suprimir enteramente 
toda pauta que normalice los ingresos y los gastos, se es
tablece que de unos y otros se forme relación para que 
subsista por tiempo indefinido, salva siempre la posibi
lidad de modificarla para irla acomodando á las inevi
tables mudanzas de los tiempos. Exígese que á todo 
trance se contengan los gastos dentro del límite máxi
mo de los recursos efectivos, y mediante la permanen
cia de los presupuestos ordinarios y la prohibición de 
que en el curso del año natural se aplique ninguna re
forma de los mismos, que se ha de aplazar para el año 
siguiente, aun después de aprobada, quedan expeditas 
y fáciles la rendición y la censura de las cuentas anua
les. Todo gasto extraordinario ó transitorio, así como 
toda obra emprendida por cuenta del Haber municipal, 
deben quedar excluidas del presupuesto permanente y 
de la cuenta anua ordinaria, tratándose por separado los 
acuerdos, las aprobaciones, los recursos, la liquidación 
y la cuenta relativos á estos dispendios anormales ó 
accidentales.

Quedan á salvo las necesidades de Gobierno y los 
atributos de la Autoridad, así en el Gobierno general 
como en los Gobiernos de provincia, mediante los ar
tículos del decreto que regulan la suspensión y la se
paración de los miembros ó las Corporaciones que han 
de administrar los asuntos locales: perti en el curso or
dinario de las cbsás se deja grandísima holgura á las. 
Principalias, y  de su Iniciativa y responsabilidad se 
hace depender en cada pueblo lo más esencial para el 
buen régimen de los intereses comunales. Los órganos 
colaterales y superiores á quienes se confiase la ins
pección, el consejo y la censura, podrán, sin duda, fa
vorecer los aciertos y obviar el remedio de los extravíos 
ó los abusos; pero no pueden asumir los atributos de las 
Autoridades locales; y como no pueden anonadarlas, 
sino tan sólo dirigirlas, cabe esperar que resulte tan 
perdurable como al feliz éxito de la reforma conviene, 
la emancipación de cada pueblo para regir sus privati
vos negocios. *

Aunque los beneficios, que en ningún caso pueden 
ser instantáneos, de esta emancipación resultasen tar
díos ó escasos, se han de esperar sin recelo de que la 
gestión de los pueblos empeore el actual estado de lo 
que se les confía, y también sin el menor sobresalto por 
los servicios de interés general; porque éstos quedan 
retenidos en poder de la Administración, mientras la ex
periencia no acredite que estarían seguros y aventaja
dos en manos de las Principalias.

La mejora de las instituciones locales no depende 
sólo de las leyes ni de la política de los Gobiernos; la 
colaboración del tiempo y la perseverancia en el esfuer
zo son esta vez más necesarios por la condición de 
nuestros naturales filipinos, tiempo há sujetos á una 
desacertada centralización de los negocios comuneros 
y vecinales; pero el Ministro que suscribe confía en qué 
los preceptos que proponed Y. M. serán, en no lejano 
plazo, más que todos los otros esfuerzos en que está 
empeñado, provechosos para aquellos pueblos que la 
Providencia confió á la generosa Soberanía dé los Mo
narcas españoles. En vano se esperaría que allí broten 
iniciativas tales como las que gentes de otra raza, otra 
cultura y otros hábitos desplegarían dentro de idéntica 
autonomía municipal; pero ni aun parece discreto la. 
mentar que así sucedan las cosas, porque cada pueblo 
ha de vivir según corresponde á su índole; es preferi
ble lo que mejor se aviene con ella, y degenera en una 
especie de tiranía imponer, por más perfecto, aquello 
que desaman ó repelen los súbditos. Cuanto más singu
lar y más varia es la condición de los habitantes del 
Archipiélago filipino, tanto mayor estimación se ha de 
hacer de una reforma que respeta las diversidades, las 
inclinaciones y las iniciativas locales en vez de cerce
narlas y contrariarlas por el ambicioso anhelo de mejo
rarlas.

Fundado en estos ¡motivos, el que suscribe, de con

formidad con el Consejo de Ministros, tiene él honor de 
someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.
SEÑOBA:

Á L . B. P. de Y. M., 
Antonio Maura y  Montauer.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto- 
Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como B b in a  Begente 
del Beino,

Vengo en decretar lo siguiente:

RÉGIMEN MUNICIPAL

para los pueblos de las provincias de Luzón y de Visayas.

CAPÍTULO PRIMERO 

ORGANIZACIÓN 

Sección primera.

Tribunales municipales.

Artículo 1.® Las Corporaciones populares apellidadas 
en las islas Filipinas «Tribunales de los pueblos» se de
nominarán en lo sucesivo «Tribunales municipales». 
Cada uno de éstos representará la asociación legal de 
todas las personas que residen en el término del pueblo, 
y administrará los intereses y bienes comunales.

Art. 2.° Habrá un Tribunal municipal en cada pue
blo de las islas de Luzón y de Visayas que, no habién
dose constituido en Ayuntamiento, según lo que ordenó 
el Beal decreto de 12 de Noviembre de 1889, contribuya 
al Estado con más de mil cédulas al año.

Se exceptúa la ciudad de Manila, cuyo régimen no 
se altera.

Los pueblos que no contribuyan con mil cédulas, 
continuarán bajo el régimen á que se hallen sujetos 
actualmente, ínterin no se complete dicho número.

Art. 3.° Constituirán el Tribunal municipal cinco 
individuos, de los cuales uno se denominará Capitán 
y los otros cuatro Tenientes, Mayor, de Policía, de Se
menteras y dé Ganados. E1, Teniente Mayor funcionará 

’ como .Regidor Síndico y sustituirá al, Capitán en vacan
tes, ausencias ó impedimentos. La sustitución al Capi
tán ó al TenienteJIayor se deferirá á los otros-Teníen- 
tes por el orden dé prelación con qué varé enumerados.

Art. 4.° Los cinco cargos se conferirán por elección, 
á pluralidad de votos en votación secreta, hecha del 
modo siguiente: El día públicamente señalado al efecto 
por el Gobernador de la provincia, la Principalía de 
cada pueblo, con asistencia del Devoto ó Bevdo. Cura 
párroco y del Capitán saliente, designará como electo
res doce vecinos; seis de ellos de entre los cabezas de 
Barangay que lo hubieran sido sin nota desfavorable por 
espacio de diez años consecutivos, y de los que estu
vieran en ejercicio al tiempo de la elección; tres de en
tre los Capitanes pasados, y otros tres de entre los ma
yores contribuyentes del pueblo, que no pertenezcan á 
ninguna de las categorías anteriores.

Si no pudieran designarse, en algún pueblo, los seis 
Cabezas de Barangay, se completará ese número con 
Capitanes pasados, y en defecto de éstos, con contribu
yentes.

No podrán figurar entre estos doce vecinos electores 
los procesados sobre quienes hubiera recaído auto de 
prisión; los que hubiesen sido corregidos gubernativa
mente más de tres veces por su mala conducta; los que 
hayan sufrido pena aflictiva ó de inhabilitación; los qufj 
estén sujetos á interdicción civil ó á la vigilancia d e 
la Autoridad por sentencia de los Tribunales de justi- 
cia; los deudores á los caudales municipales, provin
ciales ó de la Hacienda pública; los que tengan con los 
Tribunales municipales, la provincia ó el Estado, con
tratos que hayan de ejecutarse dentro del término mu
nicipal, y los que mantengan pleito con el Tribunal 
municipal á que pertenecen.

Art. 5.° Los doce vecinos así delegados por la Prin
cipalía, elegirán, á su vez, en el mismo acto, también á 
pluralidad de votos y en votación secreta, primeramen
te al Capitán, y después, sin interrupción y uno á uno 
al Teniente Mayor y los Tenientes de Policía, de Se
menteras y de Ganados.

Elegirán de igual modo, en concepto de suplentes, 
otros dos individuos más.

A los Capitanes elegidos expedirá el título como De
legados del Gobernador general el Gobernador de la 
provincia, tan pronto como reciba el acta que acredite 
la elección.

Art. 6.° De las operaciones reguladas en los dos ar
tículos anteriores y de su resultado se extenderá acta 
por duplicado, suscrita por los doce vecinos electores y
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visada por el Devoto ó Reverendo Cura Párroco y el Capitán saliente.

En el mismo día de la elección se fijará en la Casa- 
Tribunal la lista de los elegidos, tanto para Delegados 
de la Principalía como para formar el Tribunal munici
pal, expresando en el anuncio que se concede el plazo 
de tres días para presentar reclamaciones.

Terminado este plazo se remitirá copia del acta de 
elecciones con las reclamaciones, si las hubiere, al Go
bernador de la provincia, quien resolverá dentro del 
tercer día, con audiencia de la Junta provincial, sobre 
la legalidad y validez dé las elecciones; y de lo resuel
to dará en todo caso cuenta al Gobernador general, con 
remisión de los antecedentes cuando hubiese reclamaciones. h': * r-

Una vez aprobada por el Gobernador de la provin
cia la elección, los électos entrarán en posesión de sus cargos.

oArt. 7.° Los doce vecinos á que Se refiere el art. 4. 
representarán á la Principalía en concepto de Delega
dos suyos, y tomarán parte, juntos con el Tribunal mu
nicipal, en los asuntos y las deliberaciones que expresa 
esta disposición, previa convocatoria del Capitán.

Se entenderá por Principalía la agrupación que en 
cada pueblo estará formada sin número fijo por los an
tes llamados Gobernadorcillos, Tenientes de justicia 
por los Cabezas de Barangay en ejercicio ó que hubiel 
sen desempeñado el cargo durante diez años consecu- 
tivos sin mala nota alguna, por los Capitanes parados, 
los Tenientes municipales que hubiesen desempeñado 
bu cargo durante el tiempo legal sin nota desfavor able 
y los vecinos que paguen 50 pesos por contribución tel rritdriaL v  : i;v: ■■■■,.:

Art. 8.® Los cargos de Capitán, de Tenientes muni
cipales, de suplentes y electores delegados de la Prin
cipalía son honoríficos y gratuitos.

Su desempeño será obligatorio durante un plazo de 
cuatro años si no se presenta y justifica alguna de las 
excusas que enumera el artículo undécimo.

Art. 9.° Para ser elegido Capitán se requerirán las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser natural ó mestizo de Sangley.
2.* Ser mayor de veinticinco años.
3.a Ser vecino del pueblo con cuatro años de antela

ción á la fecha de las elecciones.
4.a Hablar y escribir el castellano.
5.a Ser Cabeza de Barangay con cuatro años de 

ejercicio, teniendo sáldadas y corrientes süs cuentas y gozando de buen concepto pjíbliéo y privado, ó haber 
sidó- durante dós añbs Gobemadorciílo ó GápitanóTe- 
niente Mayor, ó dúrantó seis años Üábezá de Barangay; 
sin nota desfavorable.

Iguales circunstancias se requieren para ser elegido 
Teniente muncipal ó suplente, pero sin necesidad de 
tiempo determinado en el ejercicio de los cargos de Go- 
bemadorcillo, Capitán, Teniente Mayor ó Cabeza de 
Barangay.

En ningún caso podrán ser elegidos para los cargos 
de Capitán ó Tenientes ó suplentes, los doce vecinos 
encargados de su elección, mientras dure su encargo, ni 
un año después de terminado éste; los eclesiásticos; los 
que perciban sueldos con cargo á fondos locales, provin
ciales ó municipales; los arrendatarios, ni sus fiadores, 
délos propios, arbitrios y abastos de los pueblos; los em
pleados subalternos del Estado en cualquiera de sus ca
rreras, á no ser que renuncien previamente sus em
pleos; I03 quebrados y los qué se hallen procesados, y 
los deudores á fondos públicos, sea Cual fuere la natu
raleza de éstos.

Art. 10. Cada dos años cesarán en sus cargos dos de 
los Tenientes municipales, uñó de los suplentes y cua
tro de los doce vecinos encargados de la elección del 
Tribunal, dos de éstos de la clase de Cabezas, uno de 
los de Capitanes pasados y otro de la de contribuyentes.

La designación de los que hayan de cesar en unos y 
otros cargos se verificará la primera vez por sorteo 
ante el Tribunal municipal y los doce electores delega
dos, presididos por el Capitán , con asistencia del Devoto 

• ólteverendo Cura Párroco.
E n  la segunda y siguientes renovaciones por mitad 

de los Tenientes y suplentes, saldrán los más antiguos.
En la segunda renovación por terceras partes de los 

doce vecinos electores, se acudirá como en la primera 
al sorteo. En la tercera y sucesivas saldrán los más an
tiguos.

Se verificará después del sorteo la elección délos 
que hayan de reemplazar á los salientes, extendiéndose 
acta por duplicado de ambas operaciones, y remitiendo 
uno de los ejemplares con el V.° B.° del Capitán y del 
Devoto ó Reverendo Cura Párroco, al Gobernador de la 
provincia, quien dará cuenta al Gobernador general.

Los Tenientes, suplentes y vecinos á quienes corres
ponda cesar, sólo podrán s er reelegidos dos años des

pués de haber cesado en sus cargos. Si fuesen reele- , 
gidós pasado este intermedio, no podrán renunciar el 
cargo á no hallarse comprendidos en los easos que de
termina el articulo 11.°

Art. 11. Pueden excusarse de ser Capitanes, Tenien
tes ó suplentes:

Los mayores de sesenta años.
Los impedidos físicamente.
Los que hayan desempeñado dichos cargos por es

pacio de tres cuadrienios.
Art. 12. El Capitán presidirá el Tribunal munici

pal; tendrá la representación del mismo; publicará y 
ejecutará sus acuerdos; podrá suspender la ejecución 
de éstos cuando recaigan sobre asunto extraño á las 
atenciones del Tribunal, sean perjudiciales á los intere
ses del puéble ó peligrosos para el orden público; dic
tará bandos de policía urbana y rural; será inspector 
de las oficinas, escuelas y servicios municipales; 'nom
brará, suspenderá y separará los funcionarios, auxi
liares y dependientes del Tribunal municipal cuya exis
tencia se halle autorizada en la relación dé gastos del 
pueblo; dirigirá la administración del pueblo; ordenará 
los pagos; exigirá el ingreso puntual de la recauda
ción y presidirá las subastas que acuerde el Tribunal, 
acompañado para este acto de un Teniente y de los dos 
individuos de más edad de la representación de la Prin
cipalía.

Para corregir las faltas que dentro del término mu- 
nipal se cometiesen, relativas á los servicios que se en
comienda privativamente á los Tribunales municipales, 
podrá el Capitán imponer las correcciones disciplinarias 
de amonestación, apercibimiento y multa, no excedien
do ésta en su cuantía de cuatro pesos.

En el acto de cobrar la multa, en todo caso, habrá 
de expedir el Capitán ó quien haga sus veces un reci
bo con el V.° B.® del Teniente que siga en orden, expre
sando la cantidad, la fecha y el motivo de la corrección.

El importe de las multas se ingresará con relación 
nominal y circunstanciada de ellas en la Caja del «Ha
ber de los pueblos».

Art. 13. Los Tenientes de policía, sementeras y ga
nados, ejercerán las funciones que determinen los re
glamentos y demás disposiciones vigentes. También 
ejercerán las facultades delegadas por el Capitán ú otro 
Teniente, siendo en caso de delegación subsidiariamen
te responsable el delegante de la conducta del dele
gado.

Art. 14. Para el mejor gobierno y administración 
dé los pueblos, éstos se dividirán en Barangayes, regu- 

,■ ládqs éé¿Ún la agrupación dé sfíS haídfahtéé.'i *•
Cada Bárangay de; población agrupada comprende

rá, por lo menos, 100 familias, sin'exceder de 150.
Cada Barangay de población no agrupada’compren

derá; por lo menos, 50 familias, sin llegar á 100.
Al frente de cada Barangay habrá un Cabeza, quien 

ejercerá, á la vez que esté: cargo, el de Teniente de 
barrio.

La división en Barangayes se verificará tan pronto 
como se constituyan los Tribunales municipales en j un
tas de éstos con los doce electores delegados.

Una vez acordada y comunicada al Gobernador de 
la provincia no se podrá reformar sin que éste, oída la 
Junta provincial, apruebe el acuerdo adoptado con 
igual solemnidad.

Art. 15. El nombramiento de Cabezas de Barangay 
se hará por el Gobernador de la provincia á propuesta 
en tema del Tribunal municipal, juntamente con los do
ce vecinos representantes de la Principalía.

La formación de la terna se hará mediante elección 
de los propuestos, uno á uno, bajo la presidencia del 
Capitán con asistencia del Devoto ó Reverendo Cura 
Párroco, y no podrán ser incluidos en ella individuos 
notados con alguna de las tachas que para formar parte 
del Tribunal municipal señala el art. 9.°

Art. 16. Para ser elegido Cabeza de Barangay se requerirán las circunstancias siguientes:
■1.a Ser natural ó mestizo de sangley.
■2.a Ser mayor de veinticinco años.
3.a Ser con dos años de antelación vecino del pueblo 

en que ha de ejercerse el cargo. :
4.a Ser de honradez y probidad notorias.
Art. 17. Pueden excusarse de ser Cabezas de Ba

rangay: ’
Los mayores de sesenta años.
Los imposibilitados físicamente.
Los que hayan ejercido el cargo doce años. ;

Art. 18. El cargo de Cabeza se ejercerá por tres 
años, y podrá obtenerse indefinidamente en reeleccio
nes consecutivas. 'Como recompensa del mayor trabajo que los nuevos 
Barangayes han de producir al Cabeza, se aumentará 
en un 50 por 100 más la retribución que hoy percibe pol sus Servicios de recaudación* concediéndosele además

por el Tribunal municipal, en cada año, la prestación 
legal de uno ó dos polistas com o auxiliares para el des
empeño de su cargo; todo ello sin detrimento de las 
exenciones y privilegios que ya tiene concedidos por 
las leyes vigentes.

Art. 19. Las cuestiones que surjan relativas á la  
constitución total ó parcial de los Tribunales muñirá- ? 
pales, Principalías y representación de éstas, ó á las 
respectivas atribuciones, serán sometidas al Goberna
dor de la provincia, que las resolverá con informe de la  s 
Junta provincial. ¡

Sección segunda. ,
Juntas provinciales.

Art. 20. Para inspeccionar la administración del «Ha_ ; 
ber de los pueblos» é informar al Gobernador de la pro
vincia sobre los asuntos municipales en que deba ó 
pueda ser oída, se constituirá en cada capital ó cabece- ! 
ra de provincia una Junta provincial, que se compon 
drá del Promotor fiscal, del Administrador de Hacien
da pública, de los Vicarios foráneos de la provincia, si 
fuesen dos, y si fuese uno solo, de éste y el Devoto 6 } 
Reverendo Cura Párroco de la capital ó cabecera, dei 
Médico titular de la provincia y de cuatro principales 
vecinos de la cabecera elegidos por los Capitanes de los 
Tribunales municipales de la provincia, en la forma 
que determinen los reglamentos.

Será Presidente nato de la Junta el Gobernador de : 
la provincia. En su' defecto, presidirán los Vocales na
tos por el orden en que van enumerados en el párrafo 
primero de este artículo.

Los cuatro principales tendrán obligación de desem- <• 
peñar su cometido durante séis años. , ' 1

Pasado este tiempo cesarán en su encargo, y sé pro
cederá Ala elección de otros cuatro, sin que puedan ser 
reelegidos aquellos á quienes corresponde cesar.

Pueden excusarse de formar parte de la Junta pro
vincial los principales que hubiesen cumplido sesenta, 
años y los que estuviesen impedidos físicamente.

No podrán ser elegidos para tales cargos los qu& 
perciban sueldos con cargo á fondos generales, locales 
ó municipales, los contratistas de arbitrios, obras ó ser
vicios de algún pueblo de la provincia, los deudores á  
fondos públicos, los que hubiesen sido condenados á 
pena personal, cumplida ó no, ni los procesados cuya 
causa no' hubiese sido setíten ciada por ejecutoria. ,
; Aft. 21, Las cuestiones I  incidencias á que ¡diere-, 

lugárla'constitúciótíáe laá Juntas provinciales,, la re
novación total ójpárcial dé los individuos que han dé 
formarlas y lá definición de sus facultades ó sus rela
ciones con el Gobernador de la provincia ó con los Tri* 
bunales municipales serán resueltas por [el Goberna
dor general.

Art. 22. La Junta provincial tendrá á su cargo la 
caja en que se custodie el Haber de los pueblos, siendo ; 
Claveros de ella el Promotor fiscal, el Administrador 
de Hacienda y uno de los principales elegidos por los í 
Capitanes de los pueblos, que será designado por sorteo ( 
en el seno de la Junta. <

Para la formalización de las operaciones de Caja, de 
las de contabilidad de ingresos y gastos, con cuenta ¡ 
corriente que debe llevarse á cada pueblo, y demás de- . 
talles de este servicio, así como para los trabajos de Se- 
cretaría, la Junta acordará el nombramiento .de una 
persona suficientemente apta, señalándole la gratifica- i 
ción suficiente, con cargo, á prorrata, al Haberde los ¡ 

| pueblos. • i
t Esta misma persona actuará como Secretario, de j a  
5 Junta sin voz ni voto, llevando el libro de actas, firma- ,
! das por todos los asistentes á cada sesión.

Serán personal y principalmente responsables del í
. «Haber de los pueblos», que se ingrese en la Caja espe- ,
- cial de los Gobiernos de provincia-; . los tres claveros, y

subsidiariamente los reatantes- individuos de la Junta.
Cualquiera dé los individuos de ésta podrá pedir 

> u n  arqueo el diseñe lo considere oportuno, para cer
ciorarse del estadó-de la Caja y de las existencias que ;
contiene, y deberá efectuarse en el acto, sin excusa n i ,

. pretexto alguno. .......
Art. 23. Los reparos ó advertencias que se deriven 

de la función inspectora y de censura propias de la  
Junta, se comunicarán de oficio al Gobernador de la  
provincia, acompañando los documentos ó anteceden-1 

j tes qué lds motiven, para que dicha Autoridad resuelva i 
lo procedente. ■■■■;

También podrá la Junta dirigir -al Gobernador gene- 
s rál, por conducto del Gobernador de la provincia, expo- 
i siciones, representaciones ó propuestas que repute oon- 
p venientes al bien de los. pueblos Ó á la ordenada mar- 
3 cha de la Administración.
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C A P I T U L O  I I

O ÁBMÍNI^TRAÜIÓfcr ‘Y  HACIÉHB 'A BE¡‘ LOSj BÚHALOS' "

V Arf; 34.̂ , Constituirá el Haber ó Hacienda de los puer 
Ijí^^o^.e^clusiy^ destino á,atenciones procomunales, 
^ (p|p¿ucto dp Ips arbitrios é impuestos siguientes:

1.° Pesquerías.  ̂ '
¿JA®. Credenciales de propiedad de ganado mayor»

rP;eed<en^ *•* ’ : ‘
r‘¡L? , Rentas y productos de fincas urbanas-ó rústicas, 

prertê .eeieJOl:es(al pueblo., , , .i-•; •* . ,
5.° Billares.

îxpfiiQne .̂ de teatro y  carreras, de caballos,, , 
l $ Í  p resos . ,« ,v. «... - > ^ v  *!>« i,

9.° Portaos, jtfjsas y .balitean,. , | , : , - ... ¡ ■ . *
y . y . ; ¡\ t ¿\

.jn Împuesto de alumbrado y limpieza. 
tié^u Recargo del 10 por . 100 sobre la contribución; 

u¿bapa. , \ -
^ r Jíultas municipales.

^ ’e! iinpugsto, que sobre la propiedad rústica 
acuerde cada Municipio. - ^ - " u:8i

J^os.qpinc  ̂días fie la prestación personal. >•:
arbitrios quê sê  puedan «crear; segúní 

l^^qpdi^iones de cada pueblo. t
01)Q^..f^i]bunal municipal,, con asistencia-de terepreq 

seglg^Pvde.da Principaría y del Devoto ó Revdo. Cura 
Pj r̂mcp, establecerá desde luego, de los arbitrios ó im~ 
pintos í mencionados bajo los números: 1.? al 15, los 
qj^juzgu.^,convenientes; mas para la creación t e  otrosí 
nuevos, según, el num. 16, habrá de consultar elacuer* 

idp.-plptfeearlos, al Gobernador de la provincia. 
E$te los autorizará ó no, previo informe de la Junta 
prpyjn<#al, según lo estimase, conveniente á los intere-1 
¿se$tgenerales y á los del pueblo.* ,

Ayt* 25. Cada Tribunal municipal, tan pronto como 
seícopstitqya en cumplimiento de esta disposición -for
m a ^  opú: asistencia t e  los Delegados -de la;- Principa- < 
li%jy^4eltDev<te óíReyte- Gu?a Párroco, una' ̂ relación 
de los recursos permanentes con que ha dé satisfacer

Jin esta
relación no podp&,ftg^arHQanttdáá r#lguaaa.â ¿oc«denfce 
de impuesto que se acordase sobre la riqueza rústica, 
con arreglo al núm. M :ld® ártiéíilóáúférior; pues de 
todos los ingresos por tal concepto se ba de llevar por 
separado la cuenta y razón, y  se ha de disponer exclu
sivamente para costear obras públicas procomunales. :

N La relación de recursos permanentes ordinarios á 
que se refiere el párrafo anterior, será el presupuesto 
de ingresos anuales del pueblo, subsistirá indefinida^ 
mente epu las adiciones ó alteraciones que en forma teu 
gít^ma se introduzcan, y, constará , siempre por copias- 
autorizadas y conformes en el TribunaL municipal y en 
la Junta provincial.

Pe tres en tres años será revisada por la Junta pro
vincial la evaluación dp los recursos que figuren en lav 
relación, y cada uno de ellos se hará constar tan sólo 
por la cuantía de lo recaudado anualmente, según el 
promedio de cobranza que arrojen las cuentas de los 
años anteriores. r.:...

Art. 26. Los arbitrios (é impuestos-que constituyan 
el «Haber ó Hacienda de lo% pueblos», pon exceprnón î 
del que se acuerde sobre la propiedad rústica, podrán 
rer arrendados por los Tribunales municipales, median-r 
te subasta pública, en la forma que prescribe el artícn- 
lo 12 y por plazos que no excedan de fres años.

; Los arbitrios é impuestos no arrendados-se cobra-, 
rán por los Cabezas de Barangay ó por los otros encar
gados que designe por escrito y en las épocas, y plazqs 
que determine el Tribunal municipal, bajo la responsa
bilidad personal de sus individuos.  ̂ . <

Al terminar el período de la cobranza, el encargado 
de efectuarla devolverá al Tribunal municipal los re
cibos que no haya pod^^bacer qfectiyos, sin que, pqri 
la falta de cobro, cuando no provenga de negligencia ó 
mala fe, se le pueda exigir responsabilidad alguna.

El Tribunal acordará lo conducente á que los moro
sos âti fagan las cuotas que les.hubiesen.correspon
dido

Art 27. Be lo cobrado se expedirá recibo á cada 
contribuyente, firmado por el Capitán y.por el encarga
do de la recaudación. , : . . ,. -

Este verificará el ingreso semanalmente.,, durarte 
la época de la cobranza en el Tribunal municipal, dán
dole resguardo el Capitán de las cantidades ingresadas, 
con expresión de los conceptos á que corresponden.

El Capitán retendrá en el mismo acto del ingreso 
un duplicado del resguardo con la firma del recauda
dor para formalizar en su día el ingreso de lo recauda
do en la Caja del «Haber de los pueblos».

El encargado de la cobranza formará también, por 
sí, relación especificada por conceptos de lo cobrado,

para remitirla á la Junta provincial en la época qué’ 
deteimium lo^xqglaiu^utos.

Art. 28. Los fondos obtenidos en la recaudación de^; 
tpdos; los arbitrios é impuestos se ingresarán por: el j 
Capitán en una Caja- especial de tres llaves, denomina# 1 
da «Caja del Haber de los pueblos»; que para*Suoéustof j 
dia existirá en el Gobierno Civil; ó Político Militar* en { 
cada capital ó cabecera de provincia. Cuando el Capi»; i 
tán no pudiese acudir personalmente á la cabecera parar! 
hacer el ingreso, enviará bajo su responsabilidad uno! j 
ó dos comisionados. 1 í. ? |

Los reglamentos determinarán las cantidades que ¡ 
el Capitán pueda retener para satisfacer las obligado- j 
nes corrientes dél Tribunal, como; también las formali- I 
dades indispensables para una sencilla contabilidad, j 
evitando én todo caso que se borre ú obscurezca lá ) 
distinción  ̂que ha;de ser completa^ entre el producto ! 
del impuesto sobre la propiedad rústica y los demás in- j 
gtes^S;; del Jlahér .muuic^aL

El Capitán es responsable personalmente de los fon- I 
dos ingresados en su poder hasta el día en que se veri- I 
fique su entrega en la Caja especial de «Haber de los | 
pueblos». ] " ¡
,.,'Art, 29. :El impuesto sobre la propiedad rústica, all̂  | 
donde se» establezca, consistirá en un tanto por ciento | 
del valor real de la finca, hállese ó no cultivada, cuyo | 
tanto por ciento fijará cada Tribunal municipal, asistí- i 
dqpprda representadónqde la Prineipalía y  del Reve- I 
rendo ó Devoto Cura Párroco. ' |

ELacuerdo de establecer el impuesto, abolirlo, re- | 
cargarlo ó aliviarlo, se consignará en acta, de la cual | 
se remitirá copia al Gobernador de la provincia para su ¡ 
conocimiento y el del Gobernador general. I

En ningún caso, podrá establejcérse uldmpuesto fê  ̂| 
rritorial, exceptuando de él á las^propledades particular ¡ 
res inc altas. , |

Art. 30. Acordado por el Tribunal municipal, junta* i 
mente con los agregados, el impuesto sobre la propie- i 
dad rústica, se formará con la misma solemnidad ?rela- | 
ción detallada de las fincaŝ -que; hayan de satisfacerle, 3 
con expresión de su cabida, cultivo, linderos y valor 
real que selles asigne, remitiendo, copia autorizada á la ¡ 
Junta provincial. 1  ̂ i
í .Las reclamaciones que se suscitaren-cpntra esta re- | 
Jación ó alguna de sus partes serán elevadas á la Jun- ¡ 
fta provincial papa que ésta proponga al Gobernador de p 
ja provincia el acuerdo que estime justo, que causará \ 
estado. . . . !

La Junta formará resúmenes de las relaciones que | 
reciba, enviando copia de ellas semestralmente al Go- f 
bernador de la provincia, quien á su vez las remitirá al | 
Gobernador general. , . |

Art. 31. El producto íntegro del impuesto sobre las | 
fincas rústicas se aplicará exclusivamente á las obras | 
públicas procomunales, sin que por razón ni causa al- | 
guna pueda distraerse de aquella aplicación. j

De los ingresos y pagos por tales conceptos se lleva- ¡j 
rá á cada pueblo en la Secretaría de la.Junta provincial | 
cuenta separada, distinta de la que se refiera á los otros f 
ingresos del «Haber municipal» y á los, otros gastos. | 

Art. 37. Con cargo á las cantidades recaudadas é t e  f 
gresadas en la Caja del «Haber de los pueblos» por ra- f 
zón de la contribución sobre la propiedad rústica, po- | 
firá el Tribunal municipal, juntamente cqn la represen- | 
tación de la Prineipalía y el Devoto; ó. Reverendo Cura | 
Párroco, acordar obras públicas procomunales,. cuyo I 
gasto total no exceda de 400 pesos, sin que para tal | 
acuerdo sea menester la intervención de ninguna otra I 
Autoridad. Si el coste total de la obra- excediese de 4Q0 
pesos y no pasase de 2.000*serápreciso. someter el acuer- I 
do á la Junta provincial para que informe sobre la: j  
aprobación del Gobernador de,la provincia, en tal caso 
necesaria para emprender la ejecución de la obra.

Si, el coste de ésta excediese de 2.000 pesos, será 
necesaria la aprobación: del Gobernador generaly previo  ̂J 
informe de la Junta provincial y del Gobernador de lal| 
provincia... : .. |

Si emprendida una obra el coste resultase superior ¡ 
al límite que corresponda á las formalidades con qué se | 
adoptó el acuerdo, antes de satisfacer por la Caja de los I 
pueblos cantidad alguna más allá de aquel límite, la 1 
Junta provincial examinará los antecedentes y propon- 1 
drá al Gobernador de la provincia la subsanación dé la | 
falta si resultase involuutaria, ó la responsabilidad de ¡ 
los que tomaren el acuerdo, si la éxtralimitación hu- I 
biere sido maliciosa. ; I

Art. 33. La ejecución de las obrasá que se contrae I 
el artículo anterior se realizará bajo la inmediata vigi- l 
lancia del Tribunal municipal, y sin que encella ínter- >| 
venga otro personal facultativo que el designado al | 
efecto libremente por el mismo Tribunal, ¡

Art. 34. De la ejecución de cada una de las obras ! 
públicas á que se refieren los artículos anteriores ren- j

 ̂ dirá el Capitán cuenta especial y  separadá á su termi- 
j nación, si queda concluida dentro de los doce meses si- 
5 guientes al acuerda de emprenderlas, y en otró’ caso al 
! concluir el año natural en que hubieren vencido aque- 
í líos doce meses; , < « > <
| tJnidosá l^ cuenta sus comprobar*tes, '&&& examioa- 
| da y  censurada por la Junta provincial y  aprobada en 
; su caso ó rectificada, guardando las formalidades que 
l determina el art. 40 por el Gobernador1 de la provincia.
1 Este dará al Gobernador general noticia de la obra rea- 
I fizada y  de la resolución que sobre las cuentas hubiese 
 ̂ recaído.
i Art. 35. Los quince jornales de la prestación perso- 
f sonal se utilizarán para obras y servicios delp'rocomún,
[ en virtud- de orden directa del ’ Cápítáñ del Tribu- 
¡ náb municipal, cuya ordén hará ejecutar el Teniente 
| Mayor. " ' *

Contra los abusos que en este servicio se cometan 
i cuando no determinen responsabilidad criminal exigi- 
ble ante los Tribunales dé justicia podrá acudirse en 
queja al Gobernador de la provincia.

Art. 36. Los Tribunales municipales, una vez cons
tituidos, cón asistencia dé los Delegados dé la Princi- 
palía y del Devoto ó Reverendo Cura Párroco, aeorda  ̂
rán y formarán una relación sencilla de los gastos cons*" 
tantes que en cada un año consideren indispensables 
para atender á los servicios comünáles, expresando los 
conceptos y las cantidades.

Esta relación, una vez aprobada, será el presupuesto 
de los gastos ordiñarios y anuales del pueblo, y sub
sistirá en vigor hasta tanto que en debida forma sea 
modificada. De la relación general de gastos perma
nentes y  de las modificaciones que en ellas sé introdu
jeren, habrá siempre copias conformes y autorizadas en 
el Tribunal municipal y en la Secretaría de la Junta 
provincial.

Figurarán en la relación de gastos permanentes:
1.° Los créditos necesarios para satisfacer los gasto» 

que, segúndas disposiciones vigentes, sean obligatorios 
para el pueblo, tales como la suscrición á la Gaceta de 
Manila, la conducción y manutención de quintos, el 
socorro y la conducción de presos, las asignaciones 
para cuadrilleros y sus estancias en enfermerías milita
res y cualesquiera otros te  índole análoga/,

2.° Los créditos' necesarios para remunerar al per
sonal dedicado á servicios municipales, ora en las ofici
nas del Tribunal, ora en empleos de policía, guardería y 
seguridad, ora en la administración de bienes ó arbi
trios del «Haber municipal», se agregará la cuota que 
corresponde al pueblo para sufragar, según prorrateo* 
los gastos de la Secretaría de la Junta provincial.

3.° Los créditos necesarios para los gastos de mate
rial de oficinas y de los demás servicios municipales.

4.° Los créditos necesarios para la conservación y  
arreglo de las vías públicas de toda la jurisdicción; del 
pueblo, así como de los edificios comunales.

5.9 Una cantidad para gastos imprevistos, la cual 
guardará con el importé total de los permanentes la 
proporción que fijen los reglamentos.

6.° Los créditos necesarios para los servicios de lim
pieza, higiene, beneficencia y ornato, según las cir
cunstancias y los recursos de cada pueblo.

7.° Los créditos necesarios para sufragar los gastos 
de las fiestas y regocijos públicos.

Los reglamentos determinarán la máxima propor
ción en que pódrán autorizarse los créditos menciona
dos en el núm. 7.°, con relación á los que indica el nte 
mero é7° de este artículo.

Las obligaciones y necesidades de carácter eventua- 
ó transitorio no podrán figurar en lá relación permal 
nente de los gastos comunales.

Art. 37. En ningún caso pódrán ser más cuantiosos 
los gastos ordinarios que los recursos permanentes, de
bidamente evaluados eü la relación qüé dé ellos se ha* 
de formar, con. arreglo al art. 25. r

Formadas y aprobadas por el Tribunal municipal 
con los delegados de la Prineipalía y el Devoto ó Reve
rendo Cura Párroco las dos mencionadas relaciones 
permanentes de ingresos y gastos ordinarios, de modo 
qué nunca excedan los segundos á los primeros, serán 
ambas remitidas á la juntá provincial. Ésta las exami
nará para" evitar que sean infringidas la presente ó las 
demás disposiciones vigentes, y propondrá al Goberna
dor dé la provincia la aprobación, ó las modificaciones 
qué sean necesarias para corregir extralimitaciones ó 
infracciones de ley.

Una vez aprobadas ámbás relaciones quedarán ori
ginales en la Cabecera, y copia autorizada de ellas será 
remitida al Capitán̂  del Tribuual mû  ̂ para que 

I sirva de norma á la administración de los ingresos y 
: los gastos y  á las cuentas anuales de los mismas.
' Art. 38. Cuando el Tribunal municipal a so c ia d o  con
l los representantes de la Prineipalía y el Devoto ó
I



Gaceta de Madrid.- Núm  142 22 Mayo 1893 835

Reverendo 'Cürá^árroco"estimase necesaria ó conve- ¡ 
niente alguna modificación ^  réla- l
ciones fie recursos y  gástós ñérmunentés :^deL pueblo, j 
•podrá a c o ró la ;  y  ^metidnídt acnerdo á la Superiori- 
da d en formaqnehL^ ? con su
^aprobación, quedará incorporada á las relaciones; pera 
no surtirá e|ectq>sinidde^ie^ oí?¿añoi subsiguiente, de
biéndose i^oppsiáeiatrñbsoíutamemte; invsLriaMe^durante 
todo el año aquellas relaciones, como norma de la Ad
ministración y-̂ de Ito  cuentas. 1 *

Se- eutei^derádlegíMiM yno  podrá ser aprobado nin- 
• ^ n Ciauín^ite§l ios gastos si la total cuantía de éstos 
rebasa la de los recursos permanentes.

Art., 3 9 . Los gastos que se ocasionen por necesxda- j 
des extraordinarias, y,también lps .que, acordare como i 
convenientes el T ribual municipal asistido fie los de- ! 
legados de la Principaba y del Bevqrendo ó .Devoto j 
Cura Párroco, se autorizarán por una sola vez con las, < 
mismas formalidades establecidas respecto»de Jos gas- 
tos permanentes. v . i

Será, siepapre requisito^indispensable para la apro- ¿ 
bación del Gobernador de la provincia que exista so- ! 
brante de recursos ordinarios según la relación vigente,
6 que se arbitgeq qtros cpn carácter extraordinario a l « 
acordar el gasto, en cantidad que baste para satis- ? 
facerlo. . \

Art. 40. De los ipgresos y gastos ordinarios,realiza- 
dos durante cada ano natural, por los conceptos que J 
figuren en las relaciones de los unos y los otros vigem- j¡ 
tes paraTaquel afta, mismo, rendirá el Capitán municipal f 
cuenta justificada fientrp del mes de Enero del año sub* \ 
siguiente. En el cargo de las tales, cuentas babrán de 1 
figurar uno,por uno todos los conceptos de ingreso que 1 
comprenda la relación permanente, agregando á cada l 
concepto la cantidad recaudada por razón del mismo ; 
dentro del año. En la data figurarán los gastos agrupa- , 
dos y ordenados del mismo modo que en la relación de * 
los permanentes autorizados para aquel año. „ , (í. ; j 

Además, cuando durante el año se hubieren efectúa- . 
do los gastos ó ingresos extraordinarios á que se refiere 
el art. 38, do ellos rendirá al mismo tiempo que las * 
otras cuentas, una especial y también extraordinaria.

De las aplicaciones que hubiere tenido durante el i 
año.la prestación personal de los quince jornales, for- J 
mará el Capitán una relación que suscribirá y presen- . 
tará juntamente con las cuentas á que aluden lospá- í 
Trafos anteriores. ; I

Art. 41. Dentro de la primera quincena del mes de ¡ 
Febrero de cada año? el Tribunal mimicipalyfasistidq de . 
los representantes de la Principaba, revisará. las^uéipbJ 
tas del Capitán y manifestará categóricamente al piede J  
ellas, con la firma de todos los asistentes á la sesión, si j 
las aprueba en todo ó en qué particulares las desaprufi- j 
ha, explicando el fundamento de sus reparos. Cuando j 
no hubiere unanimidad en tales acuerdos, cada indivi- ; 
dúo ó cada grupo deberá expresar y suscribir,el juicio j 
que hubiere formado de las cuentas* , , , , , i

Se presumirá de derecho que aprueba las cuentas I 
del Capitán todo Teniente ó Delegado elector qjié po : 
consigne por escrito al pie su oposición ó su reparo, lo 
mismo cuando asistiere que cuando dejare de asistir á 
las sesiones, á menos que de antemano tenga acredita
da y admitida por el Tribunal la excusa de asistencia , 
por impedimento legítimo.

Los que hubiesen aprobado expresa ó tácitamente t 
las cuentas del Capitán ó parte de ellas quedan sujetos 
A la misma responsabilidad que, alcanzase al Capitánt| 
por la cuenta ó las partidas de ella así aprobadas. J 

Dentro de los restantes días njies i&e Febrero, el i 
Devoto ó Revdo. Cura Párrocp^én vista fie las cuentas y ¡ 
de las aprobaciones'ó reparos suscritos por. los Tenien-1 
fes y Delegados, emitirá uji ipíorme por cuyo contenido. ¡ 
no quedarán sujetos á ninguna responsabilidad legal. : 

Las cuentas con sus notas de aprobación ó de repa- ¡ 
ros y con el informe del Devoto ó Revdo. Cura Párroco, \ 
serán inmediatamente remitidas á la Junta provincial ! 
para que, examinándolas, proponga al Gobernadqr la 
aprobación, ó Iqs acuerdos que .resultaren , procedentes > 
para la rectificación y para hacer efectivas I$s pospon^ 
habilidades contraídas.' f . ,,,, \

Art. 42. Todo gasto que no estuviere previa.y com- ' 
pletamefite autorizado, bien en la relación;.permanente 
de los ordinarios del pueblo, bien en acuerdos extraordi- 3 
nanos, sérároo^derado como ilegítimo é Jnadmisible, 
en data ^qj^róp^ntas del Capitán, debiendo, sufragarlo  ̂
éste con Iqsfiép^ás qu^^e hubieren, hecho partícipes en • 
su responsabilidad, aun cuando se apruebe que &e in- , 
virtiera en atenciones del procomún. i

' ’ S - ‘ t ‘ r - , f J w  A-  s  - i

;t r.‘..OAPÍTBLO JII 1
ni^ó^íqióiíÉs :g¿nbrí¿¿s.

Art. 43., El Gqbernadpr ^general, es el. Presidente 
nato de todos los Tribunales: municipales de Jas Islas, y,

or delegación suya, en cada provincia, el Gobernador 
ivii ée l poMco iMlitar^ 9 : —aun

Los Gobernadores de provincia podrán eórrégir dis* 
iplin ariamente á lds TMbunales municipales ó á sus 
ndividuos con amonestación^ ^érmbimiéñto ^  m ultí 
ue no excederá dé 12 pesds para el Capitán y de- M s1 
>ara los Tenientes ó éús stiplentés en ejercicio.

Art. 44: í Los Góberriádores de provincia podrán sñs- 
>ender en sus funciones á los Capitanes, á los Tériiéñ- 
es municipales y  á los suplentes de éstas en ejercicio, 
fien individualmente, bien en conjunto, previa fo¥niá- 
;ión de expediente gubernativo, con audiencia de la 
Funtaprevincial y dando icuentaí inmedíata^cor^remi" 
iión del expediente at Gobernador generah'  ̂ <

La suspensión no podrá durar más de tres meses.
; Si con los individuos que forman el Tribunal ‘no pu^ 

liere cubrirse el número de los suspensos, ó la suspen- 
fión fuere total, el Gobernador de la provincia designa^ 
rá de oficio, desacuerdo con la Junta provincial y  dé 
entre los individuos de la Principaba, los :que hande 
reemplazar á los suspensos., .

El Gobernador genemh endin plazo que no excede*̂  
rá de quince días, confirmará ó reformará él acuerdó 
del Gobernador de la provincia. ^

Art. 45. Es privativa del Gobernador génefál lá fa
cultad de destituir á los individuos del Tribunal ó toda 
la Corporación, previo informe del Consejo de Adminis
tración. ; , . . u:
, En. casos, extraordinarios ó por razón de la tranquili

dad pública, el Gobernador general¿ podrá decretar, sin 
trámite alguno, la destitución da los Tribunales muni
cipales.

Decretada la destitución total ó parcial, se protéérá 
interinamente al reempldzó iéJos destituidos por el Go
bernador de la provincia en lá fbrmá que establece el 
artículo anterior. Los fiombrádóls pata la interinidad' 
desempeñarán los cargos hasta la época ordinaria de 
renovación: que éStómás próxima, y entonces serán ele
gidos también Jos que hayan de reemplazar á los deSti*1 
tuídos.

Art. 46v -Las  ̂cuestiones ̂ que- sui^an sobre deslinde 
de términos jurisdiccionales, agregaciones y ségrega- 
ciones éeonstituciónde nuevos Tribunales municipales, 
serán resueltas por el Gobernador general, con informe 
de las Juntas provinciales y los Gobernadores de pro
vincia. -

Con aprobación del Gobernador general, los pueblos 
podrán formar eñtré ellos Asociaciones ó Comunidades 
jpara fines determinados, tales como la ejecución (le 
obras públiéaá, Ja  eréáción 'y  dotación de estableci
mientos de Bénefícéhfeía^ó Instrucción, el mejor fo
mento dé sus industrias ó el disfrute dé bienes comu
nales. Para la resolución del Gobernador general basta
rán los acuerdos de los Tribunales interesados, asisti
dos de los representantes de las Principabas y los De
votos' ó Reverendos Curas Párrocos, con informe de la 
Junta ó Juntas provinciales.

Art. 47. Cuando un Tribunal municipal ó cualquie- 
m  de sus individuos se considere lastimado por las re
soluciones de los Gobernadores de provincia, podrá acu
dir ante el Gobernador general en recurso extraordina
rio de tjueja, que será resuelto previa audiencia del 
Gobernador de la provincia y de la Junta provincial.

Art. 48. La Dirección general de Administración ci
vil es la encargada de‘ preparar el despacho de los re
cursos é incidenfés relativos á la constitución de las 
Corporaciones municipales, ó su administración, en 
todo lo que sea de la competencia del Gobernador ge. 
meral.1
* iArt. 49. Los acuerdos dé los Tribunales municipa
les, ya cuando funcionen solos, ya con asistencia de la 
representación de la Principalía, se harán constar en 
.acta y se tomarán por mayoría absoluta de votos, sin 
cuya condición móJendrán validez.

 ̂Las actas de sesiones del Tribunal municipal, con ó 
’sin asistencia de los Delegados de la Principalía'y dél 
Devoto ó Reverendo Gura Párroco, se redactarán en cas
tellano, si todos los que han de suscribirlas entienden 
ia  lengua oficial; pero en caso contrario, se redactarán 
en castellano y se verterán al dialecto * local en un solo 
dqcumento, de modo que ja s  firmas autoricen ambas 
versiones. ' *• • u ^  '■ **

El voto, del Capitán ó  quien le sustituya será de éa* 
lidad en los casos de empaje.

,>vSe¡>aplicarán..est^s^mism^s-ireglas á las Juntaspro- 
vincial^ y el vutó.^el Ere^ide^e»':ée.?sús sesiones.

Para todas las deliberaciones, así éñ el Tribunal mu
nicipal cuando funcione solo, ó haya de juntarse con 
los delegadas de la Principalía 1 ó‘ * con éstos y el Reve
rendo ó Devoto Gura Párroco, como en la Junta provim 
ci&l, se ha de entender necesaria la presencia de la mi
tad más uno de los individuos que tengan derecho á 
asistir en cada caso.

Siempre que á una sesión, del Tribunal municipal 
tenga derecho á asistii* él ÉéVérebdo ó Devoto Cura Pá
rroco, el Capitán deberá previamente ponerse de acuer
do con él acerca de la hora de la junta. En todas estas 
séáiónés lo^  ̂ árl*óéós' éjg^eeráb tan sólo' fanchme# 4le

!SÚ asildeiMÍí
en el-Maéí^-dé'-feér^iié' hayañ def conciirríA pdrálláf' 
validez de las deliberaciones. '" ^

Sólo/cuañdo la résólüción' fuere' urgenfo sé pdárá 
convocar una reuráófi2 éxtráófdiñaria pára dVJibemr 

 ̂oótíJóé5̂ isté^féé;̂ bin-númerb detérminado: d-spués fie 
\ frustrarse por falta de número bAét&Wfcé Já'AúterióF^-S'
\ sión. .hwx\> lí -\ú
¡ LoS CápítoéSpddMh'impoñér niúftás dé ffiéráA) píeft)
\ elevada hasta dos pesos en caso de rei^BidéfieM, á Ibs 
jj Tenientes y Representantes de Principálftí^iife Mn cafe.- 
¡ sa justificada dejasen de asistir á cada sésíóü/ : ^
¡ Art. 50« Lo establecido Jror esté decreto nó rel(eVa 
í de las obligaórtmés^que fikra iéfiii,<lá'íproviHéia y para 
:con él(EÉádó tienen actualmeñte ló^Tfibdñ^Iéá; de% s 
¡pueblos y los Cabezas de Barangay, los cuales 
íjnuarán, como al presente, auMlihhdó^^Hjydíñínisfrli- 
< ét la^léVes y re¿á r
i mentos vigentes.
; Art. lirffiüíkfes? pfiía
, hacer efectivas responsabilidadéé de priiñerbs Ó begíiñ- 
dos contribuyentes, ó lo^iGóbérbadbrfe^fife1 

í parahacérhumpiir las résóluéfoñés! fiüd 
; Superiahjerárquico é( Inspector de aquJIa^. Cbrp6J&^' 
vcicmeá,->meéBMtareñ :frrocéder por vid *dé' aprerriló{̂ ^  
falta de pago5 de ̂ cantidades líquidas ‘y d^tefroin^dás^"

* serán aplicables las reglas que la legislar i ón dé’Hábietí^ 
5da|iáMica¡íseñala por estos prócédiñlíeHtos 1 - 
! Arfi 52x r iAntes de 1 ° de Enero'de 1894; cada JtAtá^ 
provimcml someterá á la aprobación*'áfei’ Gdtíefhadór' 
general elífrbyéctoide reglamenfo'que; según Jas c ír^  
icunstancias de la respectiva ? próvincfo;,1. estime 
A propósito vpara Jaficl y ordeñada éj'eoucíóh . i e Jos-ph^ 
ceptós ár qhe quedan sometidas Ta órgáñ-zaciótl y 
ministraciónde los Tribüháles múnieipales. El Gobiéf- ' 
no geueralíaprobará los reglamentos con audiencia del 1 
Oonséjotde Administración. - ; ¿

.* Art. h3. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
! opongan á las contenidas en este decrefoJ

DISPOSICIONES TKANSITORIAS

1.® El Gobernador general determinará Jó condu
cente á que el día 1.° de Enero de 1894 quede plántea- 
do:y en ejecución Jo que torderia é^té déórétó. ! J -  -  
[ «Los Gobernadores de provincia haráñ phr sí las 
primera vez eí nombramiento de fos cuatro Tocaíés d é : ’ 
la J^ntaprovinícial que habrán dé ser efoíridós por los 
Capitanes -cuando- estén constituidos los Tribnn*aTes'níti-h 
nicipales, sujetándose para'aquel horuhrurni^nfo S las 
calidades exigidas á los que hayan de ser designados 
por elección.

3.a Se disolverán íóS Tribunales de mes :z( s d a san- 
gley refundiéndose en él Ayuntamiento ^ r,. e lo hu-" 
biere con sujeción al Real decreto de 12 dé Noviembre 
de 1889, ó en el Tribunal municipal que se constituya 
con arreglo á estas disposiciones. Se exceptúan' los ba^; 
írrios de la ciudad de Manila. ’ ! 1 6
' 4.a Se declaran subsistentes hasta su terminación 
legal las contratas subastadas y adjudicadas á la publi
cación de este decreto en la Gacefri de '¿ínnila, dé los 
arbitrios que han de formar el «Háber ó Hacienda de 
los pueblos».

Los ingresos que por estos Contratos realicen los 
«Fondos locales» serán distribuidos entr* í»s ^ajas del 
«Haber de los pueblos» éri lá forma que el Gobierno 
general considere más equitativo.

Dado en Palacio á diez y  hueve drt "layo de mil 
ochocientos noventa y tres.

5 ' MARÍA G^GTíNA
El Ministro de Ultramar,

' Ántonió Maura y Monkn6r.

• * 'REALES DECRETOS

A Jvíopilesta del Ministro de Ulr^araar: en nombre
■ de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso SU!, y. como
■ Reina. Regente del Reino, • '
: ¡ ‘Véñgó en declarar jubilado, á su insfencía . por im-
■ posibilidad fisica y con el haber que por e'asificaci&n le 
I corresponda, á D. Juan Piqueras de la T .ríe, Presiden- j te dé la Audiencia territorial de Cebú, en is'as Fili- 
¡ pinas, electo para igual carg'o de la de Mszi.atei eu la 
| isla de Cuba.
| Dado ea Palacio á veintiocho de Á'r.-. 'r  :nil ocho- 
| cientos noventa'y tres. :
I •. ' MAPiA f i NA
| El Ministro de Ultramar,
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, A propuesta del Ministro de Ultramar; ea nombre de 
Mí A uguate Hijo el t e  D. Alfonso XIII, j  como Reina. 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial de Manila, vacan
te por pase A otro destino de D. Joaquín de Fuentes 
Bustillo. á D. Venancio Zorrilla y Arredondo, Presiden
te de Sala de la de la Habana, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios en puesto de superior ca
tegoría.

Dado en Palacio ¿ diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
í El Ministro i>a Ultínmaí,
Entonta Matura y M on tañer,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Habana, vacante por pase A 
otro destino de D. Venancio Zorrilla y Arredondo, A 
3}. Aniceto de Palma y LujAn, Fiscal de la misma Au
diencia.
• Dado en Palacio A diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
. El. Ministro de Ultramar,

Antonio Ulanra y  Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre
Mi áug*u¿to Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 

Bkina Regente del Reino, ^ j : |-
Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la A u -" 

diencia de la Habana, vacante por; pase á otro destino 
Je'D.'Aniceto .. de , Palma-, y  Lujia,j¿ B... José .Pulido y  
Arroyo, Presidente de la territorial de Santiago dje 
Cuba» que rénne las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 48 de :1a ley adicional á la orgánica del Poder jií-

■ "aioiaí : . , 6i1 ¡ . * , \ .
Bado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 

"Hehoeifflitosjovezitaytres. ■ : . ■

MARÍA, CRISTIIA- ' I
■ El Ministro de Ultramar,

Antonio JAflauru y Montaner.

Méritos y servicios de D. José Pulido y Arroyo.

En 13 de ¿T unió de 1867 recibió el grado de Licenciado en 
la Facultad de Derecho, Sección de civil y canónico, expi
diéndosele el correspondiente título.

En 14 de Diciembre de 1868 fué nombrado1 Promotor fis
cal de Bayamo, de entrada.

En 13 de Majo de 1876 fue declarado cesante.
En 12 de Junio de 1870 fue nombrado Promotor fiscal de

■ Santa Clara, de entrada; posesión en 12 de Septiembre si
guiente.

En 20 de Junio de 1873 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito Norte de Matanzas, de ascenso; posesión en 28 de 
Agosto siguiente.

v En 26 de Marzo de 1877 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito Sur de Santiago de Cuba, de término.

En 17 de Agosto de 1877 fjié nombrado Abogado fiscal de 
la  Audiencia de Puerto Rico; se embarcó en 20 de Septiem
bre, por encontrarse en la Península en uso de licencia por 
enfermo, y tomó posesión en 9 de Octubre siguiente.

En 4 de Junio de 1880fué nombrado Magistrado déla 
Audiencia de Manila; se embarcó en 1.° de Julio*-por encon
trarse en la Península en uso de licencia por enfermo, y tomó 
posesión en 3 de Agosto siguiente.

En 28 de Julio de 1883 fué trasladado á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Rico; se embarcó en 30 de 
Diciembre siguiente y tomó posesión en 16 de Enero de 1884.

En 12 de Febrero de 1886 fué nombrado Magistrado dé la 
Audiencia de la Habana; tomó posesión en 1.° de Abril si
guiente.

En 29 de Septiembre de 1889 fué trasladado á la Presiden
cia de la Audiencia territorial de Puerto Príncipe; posesión en 

• 13 de Noviembre siguiente.
En 6 de Mayo de 1892 fué trasladado á una plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de la Habana; posesión en 15 de 
-Junio siguiente.

En 39 de Julio de 1892 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba; se embarcó en 30 
J e  Abril siguiente por encontrarse en la Península agregado 
■Ala Comisión de codificación de Ultramar.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Re y  B. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba, vacante por* 
promoción de D. José Pulido y Arroyo, á D. Joaquín

'' de Puentes Bastillo, que sirve igual cargo en la de 
Manila. ■ - ^  • ,f

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  tres. ■ ; ' ^ , .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio fin u ra  y Montaner.

A. propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Cebú, 
creada por Real decreto de esta fecha, á D. Cristóbal 
Cerquella y Escalante, Fiscal de la territorial del mis
mo nombre.

Dado en Palacio ¿ diez y nueve de Mayo de mil
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de'Ultramar*

A n t o n io  M a u r a  y  M o n t a n e r .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Cebú, creada por Real de
creto de esta fecha, A D. Luis Moreno Pérez, Magistra
do de la territorial del mismo nombre.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y M ontaner,
f

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de. Cebú, creada por Real de
creto de esta fecha, á D. Daniel Calleja é Isasi, cesante 
de superior categoría.

Dado en Palafeio á diez y nueve de Mayo dé M I 
ochocientos noventa y tres.

! MARIA CRISTINA
; ’ El Ministro de Ultramar, -
Antonio M au ra y  flSomtaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Cebú, creada por Real decreto de esta fe
cha, & D. Florentino Torres Santos, Teniente fiscal de 
la territorial del mismo nombre.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Mayo dé mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
. E l M n  stro de Ultramar,

Antonio M au ra  y  Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, . ,

Véngo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Vigán, 
creada por Real decreto de esta fecha, á D. Gaspar 
Castaño, Presidente de Sala de la territorial de Cebú.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
* El Ministro cte Ultramar, ^

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Vigán, creada por Real de
creto de esta fecha, á  D. José Conrado Hernández, Ma
gistrado de la territorial de Cebú.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Vigán, creada por Real 
decreto de esta fecha, á D. Andrés Avelino del Rosario, 
que sirve igual cargo en la territorial de Cebú.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Vigán, creada por Real decreto de esta 
fecha, á D. Basilio Díaz del Villar, que sirve igual car
go en la de Santa Clara.

Dado en Palacio á diez y, nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Matanzas, vacante por jubila
ción de D. Juan Piqueras de la Torre, á D. Juan de la 
Cruz Cisneros, Presidente de Sala que ha sido de la mis
ma Audiencia, y  Presidente, electo, de la de Cebú.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres. !

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, i

Antonio M aura  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 157 del Real decretaleyde 5 de Enero 

: dét$9I, ;
Vengo en declarar jubilado por imposibilidad física 

para el servicio, y  con el haber que por clasificación !e 
corresponda, á D. Rafael García Fernández, Juez de 
primera instancia del distrito de Guadalupe de la 
Habana.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

- Antonio M au ra  y  Montaner»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  Don Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito de Guadalupe de la Habana, va
cante por jubilación de D. Rafael García Fernández, á 
D. Jesús Calvo y Romeral, Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Ponce.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nómbre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XTTT, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce, vacante por pase á 
Otro destino de D. Jesús Calvo y Romeral, á D. Fermín 
Verdú y Albert, Magistrado de la territorial de Cebú.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio A laura y M ontaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Santa Clara, vacante por pase 
á otro destino de D. Basilio Díaz del Villar, á D. José
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María Fernández de Castro, Teniente fiscal de la de 
Puerto Príncipe, que reúne las circunstancias preve
nida.-: en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

y  H o s i k a í e F .

Mériios y servicios de D* José Maria Fernández de Castro.
Ha ejercido la Abogacía desde 28 de Mayo de 1857 hasta 

el 2 de Diciembre de 1883.
En 14 de Agosto de 1885 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Alfonso XII, de entrada, electo.
En 31 de Octubre siguiente' fué trasladado á Güines; se 

embarcó el 10 de Noviembre y tomó posesión en 11 de Di
ciembre del mismo año.

En 7 de Diciembre de 1886 fué nombrado Promotor fiscal 
de Miadoro, de ascenso, electo.

En 8 de Enero de 1887 fué nombrado Juez de Güines, de 
entrada, electo.

En 20 de Agosto siguiente fué trasladado a Antique, 
electo.

En 20 de Noviembre del mismo año fuétrasl&dado á San 
Juan de los Remedios, electo.

En 28 del mismo mes y año fué trasladado á Guanab&coa; 
se embarcó en 20 de Enero de 1888 y torné posesión en 10 de 
Febrero siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Areeibo, de ascenso; posesión en 15 de Enero 
de 1889.

En 10 de Enero de 1889 fué trasladado á Santa Clara; po
sesión en 12 de Marzo siguiente.

En 12 de Mayo de 1890 fue trasladado al distrito Sur de 
Matanzas; posesión en 23 de Junio de 1890.

En 14 de Agosto de 1891 fué nombrado Teniente fiscal de  
la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba; posesión 
en 21 de Octubre siguiente.

En 30 de Julio de 1892 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe; #© embarcó 
en ‘21 de Diciembre siguiente por encontrarse en la Penínsu
la en uso de licencia por enfermo.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN

Excmo Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 5 del anterior, se dice á éste de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino/ ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los nueve cré
ditos comprendidos en la relación núm. 44 de abonarés 
de alcances y ayustes finales correspondientes al bata
llón cazadores de Deón, que ascienden uá 2.790 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, de cuya'? canti

dad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 en 
efectivo, ó sea 976 pesos 47 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co* 
rrespondientes, .acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha reía1- 
ción con los documentos justifieativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que da 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio oue facilite á la .Inspección deala 
Caja general de Ultra mar los 976 pesos 47 cent s vos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de ia propia ReaLorden traslado A Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la  ma
yor publicidad posible á!dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los . periódicos ofieialés 
de sus distritos y gestionar lo conveniente^ el. Inspector 
de la Caja general de Ultramar; para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales, de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento desloé 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1893.

LGPBZ>D0MíN6¡DEZ
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Nanrnro 
de ordsn.

NOMBRE D I LOS INTERESADOS

IMPORTE
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T0TAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital întereses.

Pesos.

1 D. Juan Cueto Otero... . .......... ..... ................................ ... 218*07 218*07 286*32
2 Juao García M&ldonado.............. .................................... 266*09 > 266*09 93*13
3 Rafael Homero Ibarra............. ........................................ 470 470 164*50
4 Luis Cerezo Vila............ ....................................... . . . . . . 152*75 15275 53*46
5 Cándido Toca GaTgállo....... ................ . ........................... 231*57 231*57 81*04
6 Antonio Tur S alas............... ........... ................................ 286*72 > 286*72 100*35
7 338*37 > 338*37 118*42
8 174*43 » 174*43 61*05
9 Yicente Ferrer García........... ................. . . . . . . . . . ......... 52 52 18*20

u i*:* ’ ■ V.. . . . . . .

T OTAL.* .  . .t. . . . . . . . . *•'. . V.'. . V. '• : ■ 2390 ^ . <- I. •2390 n m m

-Madrid6deMajodel893:==BépEZ^DoMÍNUira:z. :t

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Cálpe, decretada 
por ese Gobierno fecha 7 del actual,^ dicho alto Cuerpo 
ha emitido en 22 del mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr,: La Sección ha examinado el expedien
te  relativo;á- la suspensión del Ayuntamiento de Calpe, 
decretada en 7 del comente por el Gobernador de la 
provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta que dicha Autoridad 
nombró un Delegado con objeto de que inspeccionase 
la Administración del referido municipio, y girada por 
él una visita de inspección, levantó un acta, en la cual, 
entre otros extremos, hizo constar lo que copiado lite
ralmente dice:

Practicado un arqueo extraordinario, teniendo á la 
vista el libro de los mensuales, resulta una existencia 
en caja de 2.336 pesetas 98 cétitimos, de cuya suma fal
ta anotar en el libro de ingresos la suma de 2.193 pesé- 
áas 2 céntimos,.que deduciendo 18 pesetas 2 céntimos 
de existencia que resultó en 4 de Diciembre de 1892, re
sultan 2.175 pesetas, que consisten en tres-cargaremes, 
á los que hoy van unidas las correspondientes cartas de 
pago, que unos y otras obran en poder del Secretario 
del AyuntaLaíento, perteneciendo á los conceptos si
guiente^:' por ■■ recargos sobre cédulas personales 175 pe
setas; por aiimeoto obtenido en el impuesto de consu
mos 313 62; por recargo sobre el impuestode consumos 
1.686 pesetas 38' céntimos/ Estos documentos están ex
pedidos con fecha de hoy, y debidamente autorizados, 
careciendo del número de orden correspondiente, y del 
de coacepto; hizo constar también el Delegado que k s 
actas de k s  sesiones celebrad-a# por la Junta municipal 
■aparecen'extendidas en papel común y reintegradas

con sellos de 10 céntimos, cuando debieron estarlo con ; 
los de 10 pesetas; que el padrón de vecinos no se ha ’ 
rectificado en 1892; que examinados los antecedentes 
relativos al descubrimiento de la riqueza oculta, restxl- 
ta que se ha dejado de comumioar á la Administración 
de Contribuciones los partes que periódicamente han 
debido darse del resultado de las operaciones; que las 
actas de las sesiones que celebra la Corporación muni
cipal aparecen casi todas ellas autorizadas por dos Con
cejales, el Presidente y Secretario, el cual manifestó 
que los demás Concejales, á excepción de uno , no saben 
firmar, y que dichas actas carecen dé las rúbricas mar
ginales del Alcalde y Secretario.

Forma también parte de los antecedentes un recibo 
expedido por el Depositario de los fondos procedentes 
de consumos, en que eon fecha del 25 de Marzo dice 
haber recibido del arrendatario de dicho impuesto la 
cantidad de 2.000 pesetas, expresando que esta suma 
queda entregada en la caja de ingresos de dichos fon
dos municipales ínterin se haga la carta de pago, y 
ciertas diligencias relativas á la imposición de una 
multa á dos vecinos por ño haber tomado parte en la 
prestación personal, con una denuncia de los mismos en 
que dicen no haber padrón para exigirla.

El Delegado, al dar cuenta al Gobernador del resul
tado de la'visita, expone, entre otros particulares, que 
la operación relativa al ingreso de la§ 2.175 pesetas de 
que queda hecho mérito, y que tuvo efecto p^ecisamén- 
te en el mismo día en que sé presentó en eí Ayunta
miento, es simulada, puesto que unidas á los cargare- 

: mes estaban las cartas de pago, unas y otras sin anotar 
I en los libros y en poder del Secretario del Ayuntamiento;
| que por el recibo dél Depositario se acredita que éste 
¡ recibió del arrendatario dé consumos la cantidad de 
■ 2.000 pesetas para ingresarlas en caja, y desde él 25 de 
í Marzo último hasta el 3 de Abril,, fecha del informe,-$o 

83 había aun ingresado, 
i El Gobernador, ea vísta de estos anteeedentéSi?acordó

suspender en sus cargos á todos los Goneejales-y p a^ r 
el expediente al Fiscal de la Audiencia.

Remitidos los antecedentes a l Ministerio dél dig^o 
cargo de V. E., la Subsecretaría ha apreciado que pro
cede oir el parecer de esta Sección.

Ya en este Consejo el expediente, se ha unido al mis
mo un escrito de exculpación presentado por los Conce
jales suspensos, en que después de manifestar que mi 
la providencia del Gobernador no se expresan los moti
vos en que se funda la suspensión, y que no se han 
cumplido los requisitos que exige el reglamento páea 
el procedimiento administrativo en las ofrinas depen
dientes de ese Ministerio, por no habérseles oído contes
tar á  los cargos que del expediente resultan,, expopísn- 
do que, ó no constituyen faltas, ó son^muy leves^yjsu 
responsabilidad alcanza sólo al Secretario.

Con estos precedentes la Sección expondrá átla c^ñ- 
síderación de V. E. que dél ádjunto' expediente resul
tan cargos que demuestran la, grave negligencia y  pu
nible abandono, dignos de la más severa corrección, 
con que ha procedido el Ayuntamiento de Galpé en la 
gestión de los intereses que le están encomendados,, y 

1 que le hace acreedor á la corrección de que ha sido Ob
jeto por parte- del Gobernador,/cuya providencia de sus
pensión estuvo justificada y  procede mantener ínterin 
los T ribuñales^ á los que hamsido remitidos los antece- 

•« denles,. nov declaren la irresponsabilidad,
Opina, ̂ orconsiguiente, la Sección que procede mn° 

f i r m a r ; la suspeñsión del Ayuntamiento de Galpe.»
^conformándose'S. M. el Rey (Q. D. G.), y en :su 

nombré la R u in a  Regente del Reino, con el preinserto 
diotamen,. se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Dé Reál orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y dem ás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde é  Y. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo
SECRETARIA

Relacion de los p leitos incoados ante esie Tribunal.
• En 25 de Abril de 1893. Bola María López Hormigo con
tra Ha Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
7 de Diciembre de 1892» recaída en el expediente de expro
piación para el ferrocarril de Bobadilla 6 Algeciras.

In  29 de Abril de 1893, Doña Clara García Sánchez y Bon 
Bernardino Díaz Rivera contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Encienda en 6 de Noviembre de 1892» «obre 

■ adjudicación de una inca en Llanes.
Én 8 de Mayo de 1893. Los Beneficiados laicales de la San

ta Iglesia Catedral de Lérida contra la Real orden expedida

for el Ministerio de Hacienda en 14 de Febrero de 1893» so- 
re nulidad de la transmisión de un censo afecto á una casa, 
sita en la calle Mayor de dicha ciudad» concedido á D. Fede

rico Reuyé» como marido de Bola Carmen Gigó.
En 9 de Mayo de 1893. La Compañía de los ferrocarriles 

del Sur de España contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 28 de Febrero de 1893» sobre justi
precio de las parcelas de terrenos números 19, 21 y 28 ex
propiadas'para el ferrocarril de Linares á AWnería. '

i En 9 de Mayo die 1893. . Boia Josefft Montoro Alfonso con
tra la Real orden'expedida por el Ministerio de Fomento en 
21* de Enero de 1893» sobre posesión de una Escuela del par
tido de San Esteban (Valencia).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de 
: Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
,4e los  derechos que en el referdo artículo se mencionan.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Secretario mayor» Anto- 
v»io de-Vetarano. ¡¡ >

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  civil y  de l a  p r o p ie d a d  
y  d e l  N o t a r i a d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Bon 
Isidoro Castro y Castro contra Ja negativa del Registrador 
de la propiedad de Cazalla de la Sierra á inscribir una escri
tura de partición» pendiente en este Centro en virtud de ape
lación del interesado: :

Resultando que en la villa de Cónstantina* á 22 de No
viembre de 1873, otorgó testamento D. Rafael Caro Fernán
dez de. Córdoba, disponiendo, entre otras cosas, lo que apa
rece de* la siguiente clausula que se transcribe: «Extraídos 
los legados que deja hechos, y satisfechas sus deudas, en lo 
demás qúé resultare instituye y nombra por su única y uni- 
versatherMera á su esposa Doña:Josefa Castro y Castró; y 
«i ál Mlécimiento de ésta se conservare el todo ó parte de 
los bienes que hubiese heredado del otorgante, se distribui
rán éstos entre sus hermanos que estuviesen en más necesi
dad, contándose entre ellos á su hermana política Doña Lui
sa de Castro y Castro» si es que lo necesitare para vivir có
modamente:»

Resultando que la Doña Josefa de Castro y Castro otorgó 
también testamento el 20 de Abril de 1875, y en él, después 
dé manifestar que los bienes por ella aportados al matrimo
nio habían sufrido muchas transformaciones que impedían 
el precisarlos, por lo cual era su voluntad se dividiese el ha
ber matrimonial en tres partes, dos de pertenencia de la tes
tadora, y la tercera de la de su marido, cosa en definitiva fa
vorable á los herederos de éste, instituyó por su heredero 
usufructuario á D. Rafael Caro y Fernández de Córdoba, y
Eor herederos en nuda propiedad á D. Isidoro, Doña Luisa, 

toña Benita y Doña Dolores Castro y Castro y á Doña Dolo
res Castro y González, entendiéndose que, dividida la heren
cia en seis partes, dos debían asignarse á Doña Luisa Castro, 
y  las otras cuatro, una á cada uno de los demás herederos, y 
que si al fallecer el marido dé la testadora hubiese premuer- 
tO alguno de los citados herederos, la sexta parte vacante 
había de pasar á B. Jerónimo Caro, acreciendo á los demás 
herederos las otras participaciones de los herederos mere pro-
Jnotarios que faltaren antes que D. Rafael Caro, y  a que hasta 
a muerte de éste quedaba en suspenso cualquier derecho que 

pudiera asistir á los instituidos herederos:
Resultando que D. Rafael Caro falleció el día 6 de Abril 

de 1880, y su viuda, Doña Josefa de Castro, el día 14 de Oc
tubre de 1890: . ■ .

Resultando que en la villa de Constantina, a 16 de Abril 
de 1892; otorgaron una escritura pública Doña Luisa de Cas
tro y Castro, su hermano D. Isidoro, por sí y á nombre de su 
hermana Doña Dolores, y B. Luis Tirado y Avila, en concep
to de representante de Doña Benita Castro y Castro, y en ella

{procedieron al arreglo y ordenación de los bienes quedados á 
a muerte de D. Rafael Caro, haciendo á la viuda de éste, 

Doña Josefa de Castro, las adjudicaciones que estimaron pro
cedentes, y á seguida formalizaron la liquidación, cuenta y 
partición del caudal relicto por la dicha Doña Josefa:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Cazalla de la Sierra fué denegado: prime
ro, por no haber concurrido á su otorgamiento los herederos 
de B. Rafael Caro Fernández de Córdoba, y segundo, por 
constar en el Registro que ambas testamentarías están en 
litigio al objeto de averiguar quiénes sean en definitiva he
rederos y qué participaciones les corresponden en las heren
cias de sus respectivos causantes: ^

Resultando que D. Isidoro Castro impugnó en vía guber
nativa esta calificación y solicitó la inscripción del titulo, 
fundado: en que Doña Josefa de Castro fué la única y univer
sal heredera de los bienes de su marido, y así como si eBâ se
ñora hubiera hecho relación de bienes relictos por D. Rafael 
Caro y hubiese solicitado la inscripción de ellos á su nombre 
la habría obtenido seguramente, idéntico derecho compete a 
sus herederos; que de ahí se infiere que el caudal relicto por 
dicho señor paBÓ á su viuda, luego á la muerte de ésta lo 
adquirieron sus herederos; que si otros pretenden ostentar el 
mismo título con respecto al Sr. Caro, medios tienen para 
hacer valer sus derechos y precauciones legales para que no 
resulten ilusorios; que no basta decir que en el Registro hay 
Antecedentes de pleitos surgidos entre ambas testamenta
rías, sino qué hay que citar asientos y estamparlos; que el 
Registrador sólo debe calificar por el resultado que ofrezcan 
las escrituras que se le presentan, y antes de estampar en 
ellas su calificación, debe notificar el defecto á los interesa
dos para que lo substóen, preceptos de que ha prescindido el

Registrador de Cazalla; y, por último» que este funcionario 
en ves de limitarse á calificar las formas extrínsecas, se na 
ido al fondo de la escritura indagando derechos escondidos y 
aun sacando á luz sombras de derechos:

Resultando que oído el Registrador informó que su califi
cación es ajustada á derecho» cual prueban en sentir de dicho 
funcionario las alegaciones siguientes: que D. Rafael Caro 
instituyó» és'verdad» por su heredera» á su mujer Dona Jose
fa Castro* pero añadiendo que si al fallecimiento-de esta, que
dasen bienes <3tel testador se distribuirían entre sus herma
nos» de donde se infiere que la nombrada señora pudo dispo
ner libremente de los bienes relictos por actos _ ínter vivosf 
mas á su muerte» los que quedaron debieron pasar á los her
manos más necesitados de D. Rafael Caro, según reconoció 
la misma Doña Josefa al asignarles la tercera parte de sus 
bienes (cláusula 7.a); que por esa razón es evidente el derecho 
de los aludidos hermanos de D. Rafael Caro á intervenir en 
las operaciones de testamentaría relativas al caudal por este 
relicto; que mientras no se respete ese derecho ó recaiga una 
sentencia ejecutoria á que atenerse, no será inscribible la 
operación partícional de que se trata: que para que Doña Jo
sefa Castro hubiera podido inscribir en vida los bienes que 
heredó de su marido, habría necesitado inventariarlos con 
asistencia y conocimiento de los herederos condicionales de 
aquél» y precisamente el no haberlo hecho así constituyó un 
vicio de origen hoy sólo subsanable mediante el consenti
miento de toaos los interesados, y en su defecto por una sen
tencia firme; que constándole al Registrador por documentos 
que le fueron presentados el litigio á que se alude en la se
gunda parte de la nota, claro es que debió tener en cuenta 
ese hecho al calificar el documento origen del recurso; que la 
facultad de calificar se extiende á las formas intrínsecas de 
los títulos, según comprueban el art. 65 dé la Ley Hipoteca
ria y la Orden de 24 de Noviembre de 1874; y que la califica
ción impugnada fué notificada oportunamente al Sr. Castro 
por uno de los dependientes del Registro:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
é impuso las costas al recurrente, por considerar: que ante el
fue resuelve se tramitan autos llamando á los herederos de 
K Rafael Caro con arreglo á las prescripciones del título 11, 

libro 2.° de la Ley de Enjuiciamiento civil, autos incoados á 
virtud de demanda de D. Isidoro Gastroy y que este mero he
cho prueba la improcedencia del recurso por éste interpuesto 
y lo. fundado de la calificación;

Resultando que B. Isidoro de Castro se alzó de ese acuer
do y sostuvo: que el juicio por él promovido con arreglo al 
título 11, libro 2.° de la Ley de Enjuiciamiento no constaba 
en el Registro, ni podía servir, por ende, de fundamento á la 
calificación recurrida; que los llamados por virtud de la con
vocatoria hecha en ese juicio no son los herederos de D. Ra
fael Caro, que sólo instituyó con tal carácter á su mujer, ni 
menos los herederos de ésta, que fueron instituidos nominal
mente, sino las personas á quien nombró el D. Rafael per
ceptores eventuales A las que previénese en la convocato
ria, que después de satisfechas las deudas de su causante, 
no quedará residuo alguno; que no puede quedar sometida la 
liquidación de la testamentaría á la eventualidad de que esas 
personas comparezcan ó no, y prueben que en realidad están 
necesitadas, que es la condición que el testador impuso, y 
por último, que la condena de costas no está fundada en pre
cepto alguno, ni procpdé contra quien no obró maliciosa ó 
temerariamente:  ̂ I

Resultando que el Presidente déla Audiencia confirmó el 
auto apelado sin hacer expresé condenación de costas, reso
lución que aparece fundada: en que empeñada cuestión acer
ca de la testamentaría de Doña Josefa Castro, constituye 
este hecho un defecto insubsanable que afecta á la validez de 
la escritura de que se trata; en que aunque tal cuestión no 
existiera, sería nula dicha escritura por no haberse demos
trado en ella con aprobación de los herederos de B. Rafael 
Caro, que los bienes de éste eran inferiores á sus deudas, y 
que éstas fueron satisfechas por la viuda, que conservó di
chos bienes para indemnizarse de tal pago; en que corrobora 
toda esta doctrina el Código civil en sus artículos 1.057 y 
1.080, y en que niügún artículo de la Ley Hipotecaria ni de 
su Reglamento, ordena la condena de costas en recursos 
como el presente, y  aunque tal condenaprocediera por ana
logía con lo preceptuado por la Ley de Enjuiciamiento, y en 
virtud de lo que prescribe el art. 3.° del Real Decreto de 25 
de Octubre de 1875, no está demostrado que el recurrente 
haya obrado con temeridad:

Yisto eí testamento de D. Rafael Caro:
Yisto el Real Decreto de 25 de Octubre de 1875: 
Considerando que de la institución hereditaria hecha por 

! D. Rafael Caro á favor de su esposa Doña Josefa Castro, cla- 
| ramente se infiere que ésta quedó por única y universal he- 
| redera de aquél con libre facultad de disponer en vida de los 

bienes relictos; mas con respecto á los que de éstos se con
servaren ai fallecimiento de Doña Josefa, instituyó el testa
dor por sus herederos á aquellos de sus hermanos que estu
vieren más necesitados:

Considerando que por lo expuesto si la voluntad de Don 
Rafael Caro ha de tener el debido cumplimiento, preciso es 
que en la partición del caudal relicto por Doña Josefa Castro, 
intervengan, no sólo los herederos de ésta, sino también los 
hermanos de aquél, ya que están interesados en averiguar si 
entre los bienes por dicha señora dejados hay algunos pro
cedentes del patrimonio de su hermano:

Considerando que así debió comprenderlo el mismo recu
rrente cuando promovió el juicio que establece el tít. 11 del 
libro 2.° de la Ley de Enjuiciamiento civil llamando á los he
rederos de D* Rafael Caro en quienes concurra la circuns
tancia por éste exigida en su última voluntad:

Considerando que acreditado por este medio cuáles son 
los herederos del D. Rafael Caro, será llegado el momento 
de proceder á la distribución de un caudal que puede tener 
dos diversas procedencias, y entrañar por ende dos distintas 
sucesiones con herederos y llamamientos diferentes, sin que 
esto implique la necesidad de que Doña Josefa Castro haya 
dejado todos ó parte de los bienes que heredó de su marido, 
mas sí la deque determinen si tales bienes existen ó no, 
cuantos en ello tienen un legítimo interés:

Considerando que la escritura del recurso adolece d8l de
fecto de no haber sido otorgada más que por los herederos de 
Doña Josefa Castro, defecto que el Registrador pudo calificar 
sin más que tener á la vista el testamento de D. Rafael Caro 
y la dicha escritura; pero cuya existencia ha evidenciado más 
y  más el hecho atestiguado por el Juez delegado de estar en 
tramitación ante él el juicio universal á que antes se ha alu
dido, y precisamente incoado por el recurrente D. Isidoro 
Castro:

Y considerando que el Real Decreto de 25 de Octubre 
de 1875 tiene establecido que en los recursos gubernativos 
cofitra la calificación de los Registradores, el particular re
currente está obligado á satisfacer los derechos devengados 
ern la tramitación de los mismos;

Esta Dirección general ha acordado: primero, confirmar 
la providencia apelada en cuanto declara que el documento

no es inscribible; y segundo, que se cumpla lo que dispone el 
artículo 3-° del Real Decreto de 25 de Octubre de 1875.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1893. =E1 Director gene
ral, Manuel Benayas Portocarrero. =  Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m ero  70—27 A b r i l  1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

ía los planos, cartas y derroteros correspondientes.
L a s demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

GOLFO DE MÉJICO 

Estados Unidos.
C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a s  l u c e s  d e  S a n d  K e y ,

K e y  W e s t  y  l a  d e l  pa so  d e  NW.
{Notice to Mariners, números 13/266,13/267. 

Washington, 1893.)
Núm. 368,1893.-—E l30 del presente mes quedarán ter

minadas las siguientes modificaciones en las luces que á con
tinuación se expresan, correspondientes á los arrecifes de la 
Florida.

Lud de Sand Key.—Esta luz quedará provista de dos nue 
vos sectores de luz roja, variada por destellos rojos, conser
vando el aparato de revolución el mismo carácter que ante
riormente tenía.

El nuevo sector rojo N. estará limitado por las demoras 
S. 8o 30' W. y S. 18° W .; la primera cortará el lado SW. del 
sector rojo NW. de la luz de Key West en la boya negra nú
mero 7, situada en la extremidad W. del Northwest Middle 
Ground (en el paseo del NW.), y la segunda cortará el lado 
NE. del sector rojo SE. de la luz del paso del NW. en la boya 
pintada á fajas verticales negras y blancas del Inner Midchan- 
nel, situada en el mismo paso.

El antiguo sector rojo del E., limitado por las demoras S. 
51° W. y S. 85° W . (134°), no será modificado.

El antiguo sector rojo del W. estará limitado por las de
moras N. 74° E. y N. 83° E.; esta última demora pasará á 1/8 
de milla al S. de la boya pintada á fajas horizontales rojas y 
negras del Satan Shoal y cerca 1/4 milla al S. de la boya ne
gra núm. l  del YéstalSoal, que valiza la entrada del paso 
del SW.

El nuevo sector rojo del NW. estará limitado por las de
moras S. 63# E. y S. 50° E. La primera cortará el lado N. del 
sector rojo del SW. de la luz de Key West en la boya pinta
da á fajas verticales negras y blancas, situada en la entrada 
del pasó del W ., y la segunda cortará el lado SE. del sector 
rojo SW. de la luz de Key West én la boya pintada á fajas 
horizontales rojas y negras del Personaje Shoal, que valiza 
los pequeños fondos del pasó del SW. (*)

Luz de Key TFeíí.—-Esta luz, que en la actualidad es fija 
blanca, será provista detres sectores de luz fija roja.

El sector rojo del SE. estará comprendido entre el N. 39° 
30' W. y el N. La dirección N. 39° 30' W., ó s.ea el primer lado 
de dicho sector, cortará en la boya pintada á fajas verticales 
negras y blancas del Hawk Channel Tura el lado N. del sec
tor rojo W. de la luz del American Shoel, el lado NW. del 
sector rojo E. de la luz de Sand Key y el lado NE. del sector 
rojo SE. de la luz del paso del NW., é indicará el eje del paso 
del SE. desde el cantil exterior de los arrecifes hasta la boya 
del Hawk Channel Turn, y el N. 84° E. pasará por la boya 
pintada á fajas verticales negras y blancas, situada en la ba
rra de la entrada del Main Ship Channel ó canal principal. El 
sector rojo del SW. estará comprendido entre el N. 55° E. y 
el N. 68° E. El primero cortará el límite NE. del sector rojo 
NW. de la luz de Sand Key, en la boya pintada á fajas hori
zontales rojas y negras del Parsonnage Shoal é indicará el 
eje del paso SW. desde el cantil exterior de los arrecifes has
ta un punto situado á unas 2 millas por la parte de dentro 
de la boya de Parsonnage Shoal; la segunda cortará el límite 
SW. del sector rojo NW. de la luz de Sand Key, en la boy a 
pintada á fajas verticales negras y blancas de la entrada de 
paso del W. El sector rojo del NW. estará comprendido entre 
el S. 46° 30' E. y el S. 41° E. El primer lado pasará por la 
boya negra núm. 5 de la extremidad S. de la Espiga y por la 
boya pintada á fajas verticales negras y blancas de Middle 
Mid Channel, cortando el límite W . del sector rojo N. de la 
luz de Sand Key, en un punto situado á 1/12 de milla al S. de 
la boya negra núm. 9, fondeada en la extremidad W . del 
Northwest Middle Ground. Estas tres boyas se encuentran 
en el paso del NW. El segundo lado pasará por la boya con 
campana, pintada á fajas verticales negras y blancas de la 
entrada del paso NW., que está cubierta por el sector rojo Ñ• 
actual de la luz del paso del NW., sector que indica los me
jores fondos dé la barra de la entrada de dicho paso.

Luz del paso del N W .—1& luz del paso del NW., que es 
fija blanca, con un sector rojo, será provista de un segundo 
sector también rojo. El antiguo sector rojo del N. no será mo
dificado.

El nuevo sector rojo ó del SE. estará comprendido entre 
el N. 50° 30' W. y N. 21° W. El primer lado cortará en la boya 
pintada á fajas verticales negras y blancas del Hawk Channel 
Turn el lado N. del sector rojo W . déla luz del American
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Shoal, el lado NE. del sector rojo del SE. dé la luz de Key 
We?t y el lado NW. del sector rojo E . de la luz de Sand Key ; 
cortará también el lado E. del sector rojo N. de la luz de 
Sand Key en la boya pintada á fajas verticales negras y 
blancas de Inner Mid Channeí, situada en el paso del NW., y 
el lado N. 21* O. pasará por la boya negra núm. 7 Crawfisch 
Key Banck, situado en el paso del SW .

(*) De suerte que la luz del faro de Cayo Arenas emplea 2a 
en su revolución fija, ó de constante intensidad durante I a, 
seguida de un eclipse de 25s con 10s de destellos y otros %>s de 
eclipse. Manifestaciones éstas que por igual se ofrecerán así 
en la esfera de luz roja comprendida en los sectores del S. 8o 
30" O., al S. 18* O.; del S. H * O. al S. 85 O.; del N. 74° E. al 
N. 83° E., y del S. 63° E. al S. 50° E ., como en los restantes 
de luz blanca; esto es, así en los 65° 30' de luz roja como en 
los 294° 30' restantes de luz blanca.

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1893.
El Jefe, Luis Pasto r  y  Landero;

1ÜMISTERIO DE HACÍEKDA

Dirección de la  Casa Nacional de la  Moneda.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden del 1.° del 

corriente, tendrá lugar en el despacho de está Dirección el

día 24 de Junio próximo, á las dos de lá tarde, subasta pú
blica para contratar el suministro de 6.000 litros de aceite 
común que se consideran necesarios durante el año económi
co de 1893-94, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
este día queda de manifiesto en la Secretaría de este estable
cimiento.

El precio máximo para esta licitación es el de una peseta 
20 céntimos cada litro, no pudiendo admitir proposiciones 
que excedan de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición 
formada con arreglo al modelo que se inserta á continua
ción.

Madrid 20 de Mayo de 1893.=E1 Director, Emilio Fagoaga.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado dél pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda durante el año económico de 1893-94, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . . .  (expresado 
en letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 1.° del 
corriente, tendrá lugar en el despacho íde esta Dirección el 
día 24 de Junio próximo, á la una de la tarde* subasta, pú
blica para contratar el suministro de 740.000 kilogramos de 
leña de encina que se consideran necesarios durante el año 
económico de 1893-94, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta licitación es el de 4 cénti
mos de peseta el kilogramo, no pudiéndose admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en esta subasta será preciso haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pe
setas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición 
formada, con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación.

Madrid 20 de Mayo de 1893.=E1 Director, Emilo Fa
goaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el sumistro de leña de encina con destino á lá  
Casa de Moneda durante el año económico de 1893-94, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verileadas en, los cementerios de esta capital e l  dia 17 de Mayo de 1893.
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de la enfermedad.
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SBXOS Años
de edad BfTADO e LAHFIC ACIÓM

de la enfermedad.
CALLSS

6 lugar del fallecimiento. OBSBRVAOlonl

i •Varón,., 1 P v . . . . . . . Sarampión.. . . .  * . . Arenal, 2. . . « . . . . . . . . . . . » 21 V arón ... 38 Soltero. Congest. cerebral.. Embajadores, 5 8 ............... >
2 Id em ..... 2 P. . . . . . . . Difteria.................. . Hernán Cortés, 1 2 . . . . . . . > 22 Idem... . . Feto. Tínrrio NiiftVft 4- y '
3 ídem...... 63 Viudo. . . Tuberculosis........... Segovia, 8 . . . . . . . . . . . . . . y 23 Idem....... Idem,. Idem • •••• . . . . y
4 Idem... . . 31 Casado. . Idem......................... Hospital del Carmen. . . . y 24 Hembra*. 1 P .. . . . . . . Saramnión * Mnrfín Ha T %
5 Idem .... , 48 Idem .. .  • i Idem P.° de San Vicente, 3 0 ... y 2o Idem. . . . 32 Casada. Tuberculosis...........

viiiXri. víjll Uv v alga», i • • • • •
Hospital Provincial..........

W
y

6 Idem .. 2 P............ . Tabes mesentérica. Doctor Fourquet, 16......... y 26 Idem. . . . 3 P . . . ........ Crup.............. Poopn Aa ArAnproa Sft
7 Idem..®, o 7m . P .............. Idem........ ............ Ciudad Real, 12................ y 27 Id e m .... 1 p.............. Difteria.. .  *

¿ ODOv Uu AlUllvlUD̂  Uv • • •
Ha PnrpHpa

8 Idem... o. 20 Soltero., c Hemorragia (1 ) . . . . La Orden, 16.................. y 28 Idem.... 36 Casada . . CirrosiB (1)..............
luCBUU UC JL ttlvuvD, 1 .̂ . . . |
Tj Cabrera, 10 . . .  1¡ ;

Q Idem.. . 2 P .. Bronquitis. ••••••• Princesa, 1 5 . . . ................. y 29 Idem 64 Soltera.*. Brononitifl ÍDV
10 Idem 64 Casado •. Pneumonía.............. Greda, 12............................. y 30 Idem... . . 69 Viuda. . .

 ̂X viAVI lii V LO Vil, % t «
Broncopneumonía.

V Oil tul UV) lv ••••••••«•••
MArtinHín. ClbiPA 14

1  vk\J
11 Idem... - o 60 Idem... . . Idem............. Hospital Provincial.......... y 31 Idem. . . . 66 Soltera . . Pulmonía. San Euffenio 5 .  . . . . Jk-wJL X 
12 41 Soltero «. Idem......................... Idem.................................. y 32 Idem .... . 30 Idem....... Pneumonía........... darlos* Rnhín 3
12 F Haití 33 Casado . Idem. •••••••••••• Flor Alta, 2................ .. y 33 Idem ..., r 56 Casada. . í dftTifi. . . .  .  .

VJILL Iv/D IvllUlv̂
TÜTiflrti'ff t l  OrH PTí TAfaAffl

&
a  „JLO

14
Í.UOÍU. . . .

Idem..» •. 24 Idem....... Broncopneumonía. Piamonte, 1 4 . . . . . . . . . . . . . >  ■ 34 Idem....... 1 m. P . . . . . * . .
A W J 4 1 L  • • • • • • 1 • I  • a • •

Gastroenteritis....
► Hvppiutli V/lUvii lulüvlct*!

Molino de Viento, 1 3 . . . .
Jr *■

15 Idem........ 56 . Id e m ..* . Cáncer estómago •. Españoleta, 3 ..................... > v 35 Id em .,... i 53 Casada;.. Enteritis............ Hospital Provincial.. .1 . <
16 Idem ..** 2m . I?. .  *  ’• . ' Enterocolitis....... Carretera dé Andalucía, 5 y. . ■ > * ? •, * :f .3 ? 75  ̂' .V p d a ... Apoplejía .̂ *. . « . . .  •ÍCandad, 1 7 . . . . . . . . . * ■
17 Idem ..... .•re • • # • • • •-Idem * • . . . .  « * • San, Simón, 7 ..................... V, 37 íd em ..... 69 Casada... Derramó Seroso. . . ¡Ave María, 18.................... ' * £
18 Idem..«*> p, i i d . P . . . . . . . . Eclampsia.............. Tíciáno, lo .......................... 38 íd em ..... 49, íd em ..... Cáncer de la maáó. Espíritu Santo, 1 2 . . . . . . . >  r
TO Idem*.. . . ¿  ¿ P . . . . Idem... Lavapiés, 1 3 . . . .................  ̂ y\ 39 Idem., p ©. Feto.. TtlP.TíittSt. ■ ■ r' ■
n n

: O  U .  

1 P Atransía Pizarro, 6 ........ .................... y 40 Idem. • • -
A U v i  U D C It  • • •«« • • • • » * •  • • • • •

Travpafa Ha San Mkfpn QO) Idem .. . . A j L x a v v n x i i  U O  f J a i l  iU A b O w , «7.

S B e s n a i a e n ,
Varones. Hembras^ TOTAL

Sarampión........................................................................................... 1 1 2
D i f t e r i a . . . . . . . . . . . . . .......... ....................................... ...................... 1 1 2
Tu oerculosís............................................................ .. 5 1 6
Otras i n f e c c i o s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... y 2 2

. [ Circulatorio...................................... ......................... 1 y 1
g 1 Respiratorio............................................. . 6 5 11
U ) G ástrico......................................................................... . 3 2 5

y > y -
5" I Cerebro-espinal................................................................... . • • 4 2 6

I L o c o m o t o r . . . . . . . . . . . . . . . .......... ............... y 1 1
Demás enfermedades....................................................................... 2 2 4

T otal de infamaciones......................... . . . . . . 23 17 40

Madrid 18 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(1) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DÉ FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
De conformidad con él dictamen de la_Sección 4.* de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Fnertos, y_ lo pro
puesto por esta Dirección generalas. M. el Rey ( Q . D . y  
en su nombre la Reina Regente del Remo, ha tenido a bien 
conceder á D. Antonio Fació SimonL la autorización solicita
da para establecer en el puerto de Huelva un depósito flotan
te de carbón mineral, con las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado, y sin que 
constituya monopolio, y por 1® tanto, el Ministerio podraotor- 
gar para el mismo puerto otras concesiones de la misma clase, 
si coa ellas cree no sufre menoscabo el servicio publico.

2.a El Capitán del puerto ó puesto de acuerdo con el in 
geniero Jefe de la provincia, con el Administrador de la 
Aduana, señalará el fondeadero del depósito flotante, y una 
vez éste determinado, será obligación del concesionario pre
sentar á la citada Autoridad de Marinaren el plazo de tres 
meBes, el plano del barco ó pontón en se  constituye el depo
sito y  d i c h a  Autoridad señalará el amarraje, los pertrechos 
que’deba tener, tanto en uso como de repuesto, los especia
les para caso de incendio, la tripulación mínima que deberá

tener constantemente, y las luces reglamentarias que de no
che debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al art. 34 
de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que el barco 
almacén, sus amarres y pertrechos causaren en las obras 
construidas ó en curso de ejecución, cuya reparación sé efec
tuará á su costa, previa tasación y entrega de su importe á 
la Caja de la Junta de obras del puerto.

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda dél fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias,.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero j r  á  anclar 
en el nuevo punto que le fuese designado, de común acuerdo 
por los tres funcionarios antes citados, siempre que las ne
cesidades del libre movimiento de los buques en el puerto, ó 
los de las obras, tanto de los muelles cuanto de la limpia fialf 
mismo lo reclamen, ó la vigilancia del depósito bajo el puntó 
de vista fiscal lo exija.

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y á! 
establecer el depósito en otro que sé le sefcale, cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.  ̂ .

7.a En compensación del espacio del dominio público que | 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario á la Caja S 
de la Junta del puerto el derecho de carga y descarga de loé

carbones, como si tuviésén lugar ambaé operaciones en loa 
muelles. } -V;

8.a Cuando por el progresó dé láá óbrás dél puerto, lim
pia del mismo, ainípliaéión de stis Servicios, fuésé nócesario 
ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante, .ó por 
cualquiera otra causá, áíjúieío déj Gobierno, fuese preciso 6 
conveniente qué lálcónéósión ceée temporal ó definitivamen
te, se declarará así; f  cdmhhicará por él mísinó Gobierno al 
concesionario, quien deberá rótirár' éh breve plazo, que no 
podrá exceder de véíüte ̂ díai, el almácén flotante del puerto, 
sin derecho a indemnización de ninguna clase ni abono del 
dé pósito Ó pÓntón.

9.a El ti so dé l a  concesión quedará sometido al regla- 
tíieht^ dél ,sérvléi5r? del puerto, y tanto el concesionario 
cóm o süé dependienteéy la tripulación del almacén flotante 
obedecerán á las órdenes que reciban de la Junta del puerto, 
Ingeniero Director de las obrás y sus dependientes en uso de 
sus respectivas atribuciones, salvo su derecho de alzada á la 
Direccíoa general de Obras públicas.

10. E l concesionario, como garantía de sus obligaciones 
consignará en la Caja de Depósitos, ó en cua!quiera de las 
sñéursalés de la misma, una fianza de 5.000 p^eU s en metá- 
tico ó valores públicos admisibles con arreglo á ias disposi
ciones vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta 
concesión.

La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, á con 
tar desde la fecha en que se comunique al interesado la ordei 
de concesión.
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11. Son Obligatorias para el concesionario la»reglasgene- 
rales que para^l régimea fiscal da depósitos flotantes sehan 
dictado por el Ministerio de Hacienda en Real orden, de 29 
det Abril de 1890, publicada en la Gaceta de 7 de Majo -si-

instalación del depósito quedará ultimada en el 
nlazó de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi- 

itga del puerto cumplajudo lo preceptuado en la cláusula 2.a  ̂
dé ¿sta concesión.

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario i 
á i » sí/ cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación de la 
autorización, con, pérdida de fianza y r con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
a^s . Madrid 10 de cMajo de 1893.^E1 Director general, 

Qutroga.^=Sr. • Gobernador civil de la provinciade Huelva.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Geografía de la Edad Antigua y Media, vacante 
en la Escuela superior de Diplomática.

Los señores opositores á dicha; cátedra D. José Aguilar y 
Francisco, D. Marcelino Gutiérrez del Caño, D. Bonifacio Mi
guel, Gsfcí a Romero, D. Nemesio Cornejo, D. Manuel G alin
da y Alcedo y D. Enrique Ballesteros y García Caballero, se 
nrasqatarán el día 9 del próximo ¿unió, á las ocho de la ño- 
ehef en el salón de, grados de la Escuela de diplomática 
(planta baja de la Universidad Central), donde tendrá lugar 
el sorteo de trincas y el comienzo de los ejercicios de opoBi- 
cióm Se advierte que él opositpr que no se presente se enten
derá que renuncia á la oposición, á no ser que justifique su 
ausencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Majo de 1893.=E1 Presidente del Tribunal, 

J. de Dios de la Rada y Delgado,

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

N EGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que s expresan, y de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1893 (1).
11.712. D. Luis Lams, domiciliado en París (Francia), pat 

tenté de invención por veinte años por un nuevo producto 
industrial consistente en un&s cajas metálicas propias para 
conservas, las cuales están, pro vistas con coberteras con 
uniómhermética, que pueden quitarse sin deterioro.

Expedida en 10 de Marzo dé 1891. *
Caducada por falta, de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893/
11.713. D. (Luis^Lame,adomiciliado en París (Francia), pa

tente de invención por ven te añospor un nuevo producto 
industrial consistente en unos*envases bajo ladorma de bor 
tellaSi frascos, jicariUas,.áamasdoauaB^botes tarros y, demás 
recipientes que presenten .goUéíe-y boca, ó cabeza con ?caja 
obluradora dé cierre hemetico, propia para servir dé tapón ó 
cobertera.

Expedida en 10 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de-la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893.
11.7*3 D. Jorge Rüdel, domiciliado en Dresde (Alema

nia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento especial para la preparación de las fibras vegetales al 
objeto de poderlas hilar.

Expedida en 10 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Marzo de 1893. .
11 724. Mr. Henry Robert, domiciliado en la isla de la 

Reunión (Francia), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para transportar por medio de cables aéraos 
las cañas de azúcar y otros productos en los terreros incli
nados.

Expedida en 9 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20: 

de Marzo de 1893.

POR LA CUARTA ANUALIDAD

7.268. D. José de Nueda y Pérez, domiciliado en Madrid, 
patente de invención por veinte años por una nueva arca de* 
hierro galvanizado, estilo romana y embreada para la conser
vación de los cadáveres.

Expedida en 22 de Noviembre de 1887.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Febrero de 1893.
7.625. D. Angel García Padilla, domiciliado en Barcelona, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para el endurecimiento de la goma.

Expedida en 10 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Febrero de 1893.
9.150. Mr. Alejandro Bernstein, domiciliado en Hambur- 

go (Alemania), patente de invención por veinte años por per
feccionamientos introdud^ en las lámparas eléctricas de 
incandescencia puestas en circuito por serie.

Expedida en 2 dé Marzo de 1889.
Caducada por falta de pago déla cuarta anualidad en 26 

dé Enero de 1893.
9,971. D. Manuel Herrera y Hernández, domiciliado en 

Santa Cruz de Tenerife, patente de invención por veinte años 
por unas cajas romboideas para envases de tabacos.

Expelida en 4 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
10.085. D. Juan Grané y Alié, residente en Barcelona, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
proveer de agua á los buques, ya se destine á los usos indi
viduales, ja  á la limpieza de aquéllos ó á la extinción de in
cendios, verificándose las operaciones mecánicamente.

Expedida en 16 de Diciembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Enero de 1893.
10.086. D. Sebastián Cunill y Monté, domiciliado en Mal- 

grat (Barcelona), patente de invención por cinco años por un 
procedimiento químico para la obtención de fósforos andró - 
ginos.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16

de Febrero de 1893
10.109. D. Frank King, domiciliado en Fulham (Inglate- 

$lj Tésm la Gacbta da ayer.

rra), patente :de invención por cinco años por mejoras en el 
procedimiento para la distribución eléctrica automática y 
.carga de los acumuladores.

Expedida en 14 de Enere de 1890.
Caducada. por falta de pago de lá: cuarta*anualidad en 7 

de* Febrero de 1893.
10.110. D. Frank King, domiciliado en Fulham (Inglate

rra), patente de invención por diez años por mejoras en los 
acumuladores.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
Caducada por falta de pago, de la cuarta anualidad en 7 de 

Febrero de 1893.
10.129. D. Frank K>'ng, domicíliadoen Fufham (Inglate

rra), patente de invención por diez años por mejoras en el 
procedimiento pera la distribución eléctrica automática y 
carga de baterías secundarias.

Expedida en 1.°de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
10.156. D. Carlos Alberto Piat, residente en Francia, pa- i  

tente de invención por diez años por perfeccionamientos en i  
los hornos oscilantes para fundir metales. I

Expedida en 23 de Diciembre de 1889. |
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 I 

de Enero de 1893.
10 160. Mr. Kent Hersey Carper, domiciliado en Salem, j  

Virginia (Estados Unidos), patente de invención por veinte ; 
años por mejoras introducidas en los conductores de chispas | 
destinados á las locomotoras. \

Expedida en 14 de Enero de 1890. ¡
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 j

de Febrero de 1893. j
10.163. Los Sres. P. Paul y A. Fabié, domiciliados en Bar- j 

celona, patente de invención por veinte años por un filtro \ 
Cettois para vinos y otros líquidos. |

Expedida en. 1.? de Febrero de 1890. j
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 |

de Febrero de 189 *.
10.215. D. Thorsten Nordenfelt, domiciliado en West- j 

mienster ( Inglaterra)* patente dé invención por diez años por I 
mejoras en espoletas para proyectiles.

Expedida en 1.° de Febreio de 1890. |
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 j 

de Febrero de>1893. 1
10.225. Mr. Achille Leclercq, domiciliado en Lille (Fran- 1 

cia), patente de invención por veinte años por un nuevo sis- | 
tema de sellosdlamado El Maravilloso. |

Expedida en 1.° de Febrero de 1890. |
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 | 

de Febrero ded893. f
10.304. Los Sres. D. Nicolás Dynicoff y D. Teodoro Roya- | 

now Bournow, domiciliados en Oonstantinopla (Turquía), l 
patente de invención por veinte años por un cojinete semilí- ¡ 
quido de apriete automático que se regula por medio del I 
mismos movimiento del árbol, y que puede trabajar como co*- I 

’ jinete ordinario, según las necesidades. í
Expedida en 1.° de Febrero-de 1890.
Caducada por falta de pagq ¡ de la cuarta anualidad en 16 

de Febrero.deí1893. %
10 316. El Conde Eduardo de Rottermund, ¡domiciliado ®? ¿ 

Limburgo (Bélgica), patente de invención poricinco añoapf *y£ 
un perfeccionamiento en el procedimiento de< la extracoi gn 
del oro por medio del cloro decios minerales y arenas aur ite
ras, residuos del lavado,» etc.

Expedida en 5 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
10.330. Mr. Leopoldo Moser, domiciliado en Viena, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento gra. 
bado rápido al agua fuerte aplicado á la impías/ ,ón uto- 
gráfica.

Expedida en 24 de Fébrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 9 de 

Marzo de 1893.
10.367. Mr. Phelippe Bastida , domiciliado t m Tonlouse 

(Francia), patente de invención por veinte años por un apa
rato arado Bastide á tres rejas.

Expedida en 24 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la euaita, ar ¿ualidad en 9 de 

Marzo de 1893.
10.390. D. Elijan Beans Cornell, dom k  Riado en Phila- 

delphia (Estados Unidos), patente de inv/ mción por veinte 
años por mejoras en el procedimiento par* , obtener la gene
ración del vapor en los hornos.

Expedida en 13 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago de la eso arta anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
10.411. Los Sres. Cari Holmstron y per Nordenfelt, do

miciliados en Westminster (Inglaterr a), patente de invención 
por veinte años por mejoras en la ©o mstrucción de los caño
nes de tiro rápido.

Expedida en 15 de Marzo de 18f ¿0.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Marzo de 1893.
10.4 L8. La Sociedad Martínez ( y Vicente, sucesores de Co- 

lomina y Domínguez, domicilia/ios en Madrid, patente de in
vención por diez años por el ju ego de Flores.

Expedida en 20 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pag o de la cuarta anualidad en 2 

de Marzo de 1893,
10.421. D. Guillermo Lar castar, domiciliado en Inglate

rra, patente de invención pe x  diez años por per féceiohaínién- 
tos introducidos en los case piilloa, sostenedores y accesorios 
de las iámparas eléctricas, así como en los aparatos de con
tacto que sirven para tm/ jsmitir é interrumpir las corrientes 
eléctricas,

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta-de pago de la cuarta anualidad en 2 

de Marzo de 1893:
10.447. Los Sres. Eugens Groosdeff y Heínrich Bunge, 

domiciliados en San Petersburgo (Rusia), patente de inven’ 
ción por veinte añon por un procedimiento para evitar los 
efectos de la interrxipción de largas líneas en la transmisión 
telefónica*

Expedida en SíVde Febrero de 1890.
Caducada por falta dé pago de la cuarta anualidad en 2 - 

de Marzo de 1893. I

POR LA QUINTA ANUALIDAD |

7.692. Mr. George Abraham Goodwin y Mr. William Field | 
How, vecinos de Westminster (Inglaterra), patenta de inven- | 
cíón por veinte años por perfeccionamientos en las tuercas de | 
seguridad. I

Expedida en 30 de Abril de 1888. |
Caducada par falta de pago de la quinta anualidad en 13 Ü 

de Febrero de 1893. |
8.534. D. Joseph James Bpea, domiciliado en Waltham ?

Croas (Inglaterra), patenté de invención por veinte años por 
mejoras en rifles y otras armas de luego de ."almacén»

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Caducada por fálta de pago de la quinta anualidad en-20 

de Enero de 1893.
8.770. D. Luis Grave, domiciliado en Londres, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para lávar y 
limpiar toda clase de telas.

Expedida en 2 de Enero de 1889*.
Caducada por fRta de pago de la quinta anualidad en 20 

ée Enero de 1893.
8.778. D. Samuel Wríght, domiciliado en Glasgow, paten- 

teRe»invención por dies aros poruña máquina perfeccionada 
para redondear ó contornear los fondos ó tapas de los cascos, 
barriles y demás envases semejantes.

Expedida eo 2 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago dé la quinta anualidad en 20 

de Enero de 1893.
8.801. Mr. Duncan Stewart, domiciliado en Glasgow 

(Gran Bretaña), patente de invención por veinte años por un 
aparato centrifugo mejorado para sec^r el azúcar y otras sus
tancias granulares.

Expedida en 19 dev Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
8.802. D. Samuel W rig lt , domiciliado en Glasgow (Gran 

Bretaña), patente de invención por diez alos por perfecciona
mientos empleados para M construcción de cascos, barriles, 
toneles y  otros envases.

Expedida en 26 de Diciembre de 1888*
Caducada porM ta de pago déla quinta anualidad en 2 

de Enero de 1893.
8.817. D. Jacinto Llanch, domiciliado en Barcelona, pa

tente de invención por veint®* años por una máquina para 
la fabricación doble de trenza para alpargatas.

Expedida* en 17 de Diciembre de 1888.
Caduc ada por falta de pago de la quinta anualidad en 2  

de Enero da 1893.
8.820, Los Sres. Mas y Armenteras, vecinos de Barcelo

na, patente de invención por cinco años por el aparato polea 
de mín uno rozamiento con soporte de ranuras.

Ex; pedida en 26 dé Diciembre de 1888.
Ga dueada por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

de Er ero de 1893,
>35. D. José Cruelles, domiciliado en Barcelona, paten

te <4 3 invención por veinte años por un aparato inyector sis- 
teasp .a Cruelles.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

éf j Enero de 1893.
8.892. D. Joaquín Rincón y Calleja, domiciliado en1 Ma- 

y drid, patente de invención por veinte años por un sistema de 
envases inviolable y desarticulado titulado el «Cajón Madri
leño».

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

de Enero de 1893.
8Í906. La Sociedad Schneidér y Compañía, domiciliada 

en Creusot (Francia), patente de invención por veinte años 
pbr ün nuevo procedimíeíito para la fabricación de lo S ace- 
Yós aTcbbre aplicables a la dé los cañones; placas de blindaje 
ó corazas cualesquiera, cañones de fusil, proyectiles, mate
rial de guerra en general, palastros, barras y ; demás.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Caducada pór falta de pago de la quinta anualidad en 7 

de Febrero de 1893.
8:926. D< José Muñoz del Castillo, vecino de Madrid, pa

tente de invención por ve nte años por una nueva fabricación 
de aguas gaseadas á presiones variables por el ácido sulfhí
drico.

Expedida en 10 de Eneró de 1889.
Caducada por falta dé pago de la quinta anualidad en 26 

de Enero de 1893.
8.936. D. Plácido Tardá, domiciliado en Barcelona, paten

te de invención por veinte años por un contador de agua de 
dos cilindros.

Expedida en 19 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 7 

de Febréro dé 1893.
8.970. D. Femando Fiinsch, domiciliado en Offenbach 

S/in (Alemania), patente de invención por veinte años por un 
Aparato para pasar el vapor y mojar las hojas de tabaco.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 7 de 

Febrero de 1893.
8.974. El Sr. Schubert (Fr. E.), domiciliado en Zurich 

(Suiza), patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos introducidos en la encuadernación de libros.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 7 de 

Febrero de 1893.
9.019. Mr. Claude Grivolas, fils, domiciliado en París, pa

tente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en los porta circuitos de metal fusible.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
9.024. D. Juan Pardo y Valiente, domiciliado en La Roda 

(Albacete), patente de invención por veinte años por unos 
carruajes para transporte por los caminos ordinarios, todos 
de hierro y acero.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 

de Febrero de 1893.
9.049. Mr. Illius Augustus Timmis, domicíliadoen Lon

dres, patente de invención por veinte anos por mejóras en el 
manejo y regulación de las puntas ó agujas y aparátós de 
señales de los ferrocarriles. . *

Expedida en 20 dé Febrero dé 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2'de 

Marzo de 1893;
9:052* D. José María Grbaneja, domiciliado en Badalona 

(Barcelona), patente de invención por veinte años por una es
tufa jabonera.

Expedida en 20 de Fébrero de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Marzo de 1893.
9 058. Los Sres Mas y  Amentaras, domiciliadas en Bar- 

ceíóna, patente de invención por cinco años por ñu procedi
miento para la fabricación de tubos acodados é  encorvados y 
de cualquier metal.

Expe tida en 5 de Febrero de 1889;
Caducada por falta de pago de lâ  qúMtA anualidad en 16 

de Febrero de 1893, ^
(^  mtimará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegaos de Hacienda en la provincia de Córdoba,
Ignorándose el paradero actual y domicilio deD. Manuel 

Muñoz, Administrador subalterno que fué de Mentas Estan
cadas m  el partido de Aguilar, contra el cual se procede para 
€1 reintegro del alcance que contrajo en el desempeño de 
aquejas funciones, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 116 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8de Noviembre de 1871 para casos de esta naturaleza, se 
cita, llama y emplaza al presunto deudor y á sus herederos ó 
canea habientes, en el supuesto de que hubiese fallecido, para 
que en el término de quince días se personen en las oficinas 
<fce esta Delegación por sí ó por medio de apoderado legítimo, 
á enterarse de los cargos que le resultan j  producir los des
cargos que les convengan; en la inteligencia, qué de no hacer
te así les parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 15 de Mayo de 1893. =£1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Jesús Altolaguirre. 844—M

Desconociéndose en esta Delegación el paradero y domi
cilio actual de D. Vicente Santaló, Comisario de policía que 
fué en esta capital, contra el cual se sigue expediente de 
reintegro por el alcance que le resulté en el desempeño de su 
cargo, con arreglo á lo que para estos casos ordena el regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre j 
de 1871, se le cita, llama y emplaza por el presente edicto i 
para que se presente en estas oficinas en el término de quin
ce días, por sí ó por medio de apoderado legítimo, y en caso 
de fallecimiento sus herederos ó causa habientes, á fin de en
terarles de los cargos que le resultan y oir sus descargos; en 
te inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á .. 
que haya lugar en derecho.

Córdoba 17 de Mayo de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Jesús Altolaguirre. 845—M

Estación Central de Telégrafos,
1hUp ramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha I 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL |
Granada.—Aníbal Bermejo, Arenal, 22. 1
Bilbao.—José Garate, Príncipe, 2 (ausente). I
Plasencia.—Mme. Paguie, Hortaleza. I
NaV»hermosa.—Felipe San Román, San Bartolomé, 13. §
Sepúl ved a.—Venancio González, Oso, 12, principal. S
Santander.—Demetrio Castrillo. I
Jerez Frontera.—Conde Cañete, Arco Santa María, 50. ¡
Madrid 21 de Mayo de 1893.=Por el Jefe del Centro, i 

A. Cabanyes. i

- Arzobispado de Valencia. 1
Nos el Arzobispo, Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Me- 1 

tropolitana Basílica de Valencia. J
Hacemos saber que por fallecimiento del Reverendo Bene

ficiado D. Vicente Julia, se halla vacante en e ta Santa Igle- ¡ 
sia un Beneficio que lleva anejo el cargo de Contralto, el cual 
se ha de proveer por oposición, y cuya provisión corresponde 
á S. M. (Q. D. G.), según el Concordato.

Portento, hemos acordado llamar, y por el presente edic- j 
to llamamos, á todos los que deseen oponerse á dicho Benefi
cio, para que en el término de treinta días, contados desde la 
fecha, comparezcan ante el infrascrito nuestro Secretario ca
pitular á firmar la oposición, presentando al mismo tiempo 
la partida de Bautismo que acredite no pasar de treinta y seis \ 
años de edad (cuya condición se podrá dispensar si se cree j 
oportuno), la cartilla ó título de órdenes y las testimoniales 
de su respectivo Prelado. Los opositores deberán ser Presbí
teros ó hallarse en disposición de serlo intra annum. Deberán 
tener voz de Contralto clara é igual en toda su extensión, 
comprensiva desde el Fa de la primera línea de la pauta en 
su correspondiente llave, hasta Do agudo, así como buena 
pronunciación* eBtilo de canto y porte de voz. Por último, ¡¡ 
han de estar suficientemente instruidos en música figurada, i 
y práctica de canto, para el buen desempeño de la parte de i 
Contralto, en los actos de Capilla, y lo mismo en la música, f 
dicha vulgarmente de atril ó canto de órgano, para cantar su i 
pápel en los días que así se acostumbra en esta Santa Iglesia, j 

Pasado el término prefijado, que Nos reservamos prorro- J 
gar, si lo estimásemos conveniente, se procederá á los ejercí- ¡ 
cios, que consistirán: f

1.° En cantar una pieza previamente estudiada, á elección \ 
del opositor, que cada uno deberá traer consigo y entregar 
con anticipación al Secretario Capitular. I

2.° En cantar con acompañamiento de toda la Capilla, un ¡ 
Salmo, designado por la suerte, dándole diez minutos de j 
tiempo para su estudio. \

3.° En cantar, junto con la Capilla, algún trozo de músi- j 
ca de atril, ó sea de canto de órgano, con preparación de tres ’ 
minutos.

4;® y último. En algún ejercicio obligado que designará i 
el Tribunal, dándole para su estudio diez minutos. i

Las obligaciones del que fuere agraciado serán, además ; 
do todas las comunes á los Beneficiados de esta Santa Iglesia, ; 
siempre que sean compatibles con las de su oficio, asistir á 1 
todas t e  funciones que el Cabildo celebre, así en la Catedral j 
como fuera de ella, desempeñando el papel que el Maestro de 
Capilla le seña!e, y en caso de ausencia ó enfermedad pondrá ! 
un sustituto á sus expensas á satisfacción del Excmo. Cabil- I 
do. Su dotación será la que perciben los demás Beneficiados 
y en la misma forma que ellas. ;

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir j 
él presente edicto, y lo firmamos en Valencia en el Aula Ca- j 
pitular de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á los j 
diez y seis días del mes de Mayo de 1893. =f* Ciríaco María, jj 
Arzobispo de Valencia.= Doctor José Cirugeda y Ros, Deán. | 
Pér acuerdo del Excmo. Sr. Arzobispo y Cabildo, Doctor Juan * 
dé Dios Nogueixa Pavía, Canónigo Vicesecretario. |

adm inistración  m u n icipa l

Ayuntamiento constitucional de Gandía. |

tai £££¡¡3<¡?SSS? Knfe’ “ ■*•** 'u“ lde *“ !den-1
I

Hago saber que habiendo aprobado este Ayuntamiento en 
sesión de 16 de los corrientes los proyectos siguientes:

1 / De nuevas líneas para la urbanización del camino del 
Mar de esta ciudad, desde la calle del Puerto hasta la casa 
denominada de Borrull.

2.® Para la expropiación de las casas que existen, unas 
frente á la plaza del Colegio y otras á sus espaldas, que dan 
á la calle de la Villanueva del Trapig, con objeto de dar ma
yor aspecto á la entrada de la población, complemento de la 
mejora realizada por la prolongación de la mencionada calle 
del Trapig por el huerto que poseen los Reverendos Pa
dres Escolapios hasta la carretera de Albayda á la Gandía; 
estarán de manifiesto los expresados proyectos en la Secrej 
taría de este Ayuntamiento por espacio de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que durante dicho plazo, en que 
queda abierto el juicio contradictorio, puedan los interesa
dos aducir las reclamaciones que estimen oportunas.

Gandía 18 de Mayo de 1893.=Francisco Romaguera. =  
Por su mandado, Angel Calahorra, Secretario. 850—M

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Habiendo sido declarados prófugos por falta de presenta

ción á los actos de rectificación del alistamiento, clasifica
ción y declaración de soldados, los mozos incluidos en el de 
esta ciudad para el reemplazo del Ejército del presente año 
Blas de Santa María y Teodoro Ayllón Budal, se publica el 
presente edicto para proceder á la busca y captura de aqué
llos, remitiéndolos en su caso á la Comisión permanente de 
la Excma. Diputación de esta provincia.

Guadalajara 12 de Mayo de 1893.=E1 Alcalde Presidente, 
Lucas de Velasco.=Por acuerdo de S. E. I., Gregorio José 
Sausa, Secretario. 849—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Befado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo* 21 de Mayo de 1893.
INGRESOS

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, n en tes. nenies, pesetas.

Central. —> Plaza de Sanl
Martín................  835 - 174 1.009 207.276

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. l l . .  . 117 14 131 21.129

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76..    77 9 86 14.614

Idem 3.a—Calle del Cla
vel, 4     114 12 126 18.510

ldem4.a—Calle del León, 
números40 y 4 2 ..... 94 11 105 19.785

Totees. . . . . .  1.237 ' 220 1.457 281.314
1

PAGOS
EN LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE MAYO DE 1893

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

I Reintegros Idem Total de Importe 
| por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

0#ntral.—  Plaza de las 
Descalzas............... . 232 315 547 265.557

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y 
Seirullo.=D. Kzequiel Ordóñez.=D. Felipe González Valla* 
rino.=P, Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.= 
D. Ignacio Suárez García.=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=Vizconde de Torre-Almir}mta.= Marqués de Camari
nes.=D. Mariano González Dueñas.=D. Alberto Bosch y 
FuBtegueras.=D. Angel Elduay en.=D. Enrique Reñina.= 
D. Guillermo Benito Rolland./

El Director gerente, José Áívarez Mariño.
Alcaldía, constitucional de Cádiz.

En el expediente que se sigue en esta, Alcaldía sobre ob
tener se ejecuten en la casa calle del Pasquín, números 48 
antiguo y 5 moderno las obras que reclama su estado ruino
so, se cita y emplaza á Doña Josefa Maitínez de Bengoa é 
izquierdo, viuda del Brigadier D. Juan de Lassaléta; á Doña 
Jacinta Garrucho, mujer legítima de D. Juan José de Torres; 
á Doña Ana Tomati, á Doña Ana de Luque, á D. Damián 
Tomati, á D. Miguel Izquierdo y á todos los demás, sus he
rederos ó causa habientes que por cualquier concepto sean 
ó pudieran ser interesados en dicha casa, para que dentro 
del término de cuatro meses, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan á produ
cir sus títulos de propiedad y á obligarse á la ejecución de 
las obras; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procede
rá desde luego ála tasación de dicha finca por el Arquitecto 
titular con citación del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en 
pública subasta, con absoluta liberación de gravámenes, de
positándose el precio, deducidos gastos, á la disposición del 
Sr. Juez Decano de los de primera instancia de esta ciudad, 
para que, formalizando las diligencias correspondientes, le 
aé la aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 16 de Mayo de 1893.=José Luis Almena.
842—M

Alcaldía constitucional de Murcia.
Conforme á lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento de 

esta capital y asociados, se saca á subasta pública el arrien
do á venta libre por el período de tres años, que empezarán á 
contarse en 1.° de Julio próximo venidero y terminarán en 
30 de Junio de 1896. los impuestos de coosumos, alcoholes, 
aguardientes y licores, el gravamen sobre la sal y los arbi
trios locales correspondientes al casco y radio de esta capi
tal, cuyo acto tendrá efecto en estas Balas Consistoriales, 
ante dicha Corporación el día 10 d i inmediato mes de Juniô  
á las once de su mañana, bajo el tipo de 1.001,125 pesetas 17 
céntimos, ó sea 333.708 pesetas 39 céntimos por cada uno de 
los tres años del contrato, y con sujeción al siguiente pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que aparece al final de dichas condiciones, 
debiendo acompañarse á las mismas las respectivas cédulas 
personales de los licitadores y resguardo expedido por la su
cursal de la Caja de Depósitos que justifique haber consig
nado el 2 por 100 en metálico ó papel de la Deuda, al tipo de 
cotización oficial, de las 333.708 pesetas 39 céntimos que se 
fijan por cada uno de los años indicados.

Lo que se hace notorio por el presente para conocimiento 
del público y efectos oportunos.

Murcia 18 de Mayo de 1893.=Ricardo Guirao.
Pliego de condiciones lajo las cuales se arriendan á venta libre 

por él Excmo. Ayuntamiento de esta capital, mediante la sub
rogación de derechos que se le ha transmitido por él contrato 
de encabezamiento concedido por Real orden de 21 de Mayo 
da 1890, y prorrogado conforme á lo prescrito en el art. 6 ° del 
reglamento de 21 de Junio de 1889, los impuestos de consumos, 
alcoholes, aguardientes y licores con los recargos municipales, 
él gravamen sobre la sal y los arbitrios especiales, en el casco 
y radio de esta ciudad, durante los tres años económicos 
de 1893 á 94, 1894 á 95 y 1895 ó 96. ;
1.a El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en virtud del de

recho que le tiene transmitido la Hacienda, arrienda á venta 
libre por tres años, que empezarán á contarseen 1.° de Julio 
próximo venidero y terminarán en 30 de Junio de 1896, la 
recaudación del impuesto de consumos, la del de alcoholes, 
aguardientes y licores con los recargos municipales, la del 
gravamen de la sal, y los arbitrios especiales establecidos 
por la expresada Corporación en el casco y radio de esta ca
pital, con arreglo á las tarifas 1.a, 2.a y 3.a y presupuestos de 
especies que aparecen á continuación.

2.a El arrendamiento se formalizará mediante, subasta 
pública, que tendrá efecto ante el Excmo. Ayuntamiento, en 
estas Salas Consistoriales, en el día y hora que se indique en 
los respectivos anuncios.

3.a El tipo para la subasta se fija en la cantidad de pese-* 
tas 1.001.125 17 céntimos por los tres años, ó sea 333.708 pe
setas 39 céntimos por cada uno de ellos.

4.a Las proposiciones se han de presentar en pliegos ce
rrados, con sujeción al modelo que aparece al final, debiendo 
estar escritas en papel de la clase 12.a, y para ser admisibles 
han de cubrir precisamente el tipo indicado en la condición 
anterior.

A dichas proposiciones deberán acompañar los licitadores 
su respectiva cédula personal y resguardo que acredite haber 
consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos un 2 por 
100 en metálico ó papel de la Deuda al tipo de cotización ofi
cial de la cantidad de las 333.780 pesetas 39 céntimos, fijadas 
para cada uno de los tres años anteriormente expresados.

Después de la apertura de pliegos se abrirá licitación por 
pujas á la llana en la que solamente podrán tomar parte los 
que hubieren presentado proposiciones, y terminada dicha 
licitación, el Presidente adjudicará el arriendo á favor del 
que hubiere ofrecido mayor cantidad.

5 a No serán admitidos como licitadores los mencionados 
en el art. 23 del reglamento de 21 de Junió de 1889.

6.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones del Ayuntamiento en todos los ramos que compren
de el contrato.

7.a Én la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á las disposiciones legales vigen
tes, á los preceptos del citado reglamento de 21 de Junio 
de 1889, y á las tarifas.

8.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos.

9.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes se han de dirimir por el Alcalde ó por Jas 
oficinas provinciales de Hacienda, según los casos, con arre
glo á las disposiciones vigentes y procedimiento adminis
trativo.
. vJft. , Queda obligado >el arrendatario á facilitar mensual
mente al Ayuntamiento un estado comprensivo de las uni
dades de cada especie que se hayan adeudado para el consu
mo de la población en dicho período de tiempo y los derechos 
qué por el total de las especies se hayan devengado.

Igualmente queda obligado dicho arrendatario á presen
tar los libros y registros que lleve, durante la época del 
arriendo y tres meses después, según que lo reclame el se
ñor Alcalde.

11. El importe de la mensualidad corriente por derechos 
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de en
tregarlo el arrendatario en la Depositaría municipal antes de 
terminar el día 10 de cada mes; quedando, si no lo verifica,

Jegal y ; completamente rescindido el contrato y adjudicándo
se la fianza á favor del Ayuntamiento.

Dicho importe se pagará siempre en oro, plata ó papel 
moneda legal, no pudiendo admitirse más calderilla que un 
10 por 100 en cada pago.

12, Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suer
te y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á obtener re
baja del precio estipulado ni indemnización alguna.

- ~ ,13. _Siel arrendatario dejare de cumplir alguna condición, 
y de ello se siguieren perjuicios al Ayuntamiento, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo 
modo dicha Corporación.

14. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifas, 
se suprimiesen los de alguna especie, ó se aumentase algún 
otro no comprendido en ellas, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio de arriendo, sin rescindir éste.

15. No podrá dársele al arrendatario poséBión del contrato 
sin que preste fianza consistente en un 15 por 100 de la can
tidad que haya de pagar en cada un año, en metálico ó pa
pel de la Deuda, cuya cantidad deberá consignarse en la Su
cursal de la Caja de Depósitos á disposición del Ayunta
miento, quien conservará el talón ó resguardo que lo jus
tifique.

Sí la expresada fianza consistiera en títulos de la Deuda, 
se liquidarán éstos al precio que según la cotización oficial 
tuvieren el día de la subasta.

Trimestralmente se liquidarán dichos valores, y si su 
precio hubiere sufrido baja con arreglo á la indicada cotiza
ción oficial, depositará el arrendatario en el término de diez 
días la cantidad que falte hasta el completo de la fianza; pero 
si por el contrario hubiera experimentado alza el precio de 
dichos valores, no tendrá derecho el indicado arrendatario á 
retirar el importe de ella. Los intereses que devenguen los 
referidos valores podrá cobrarlos en las épocas de sus ven
cimientos.

16. Si el rematante no tomase posesión del arriendo ó no 
prestare la fianza dentro del término de diez días desde que 
se le notifique la adjudicación, quedará legalmente rescindi
do. el contrato, adjudicándose ai Ayuntamiento la. fianza pro
visional que tuviere prestada,.nomo compensación de los 
perjuicios que la rescisión ocasione á dicha Corporación.

17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto, así como lo * que se devenguen por el No-
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tftrío que actúe en la subasta, anuncios de ésta y cualesquie
ra otros que ocurran en la formalización de dicho contrato, 
serán de cuenta del rematante.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución que las disposiciones legales vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos.

19. El Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arrendata
rio en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

20. Én caso de cesión del arriendo se ha de hacer con las 
solemnidades legales y previa conformidad del Ayunta
miento.

21. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda en esta pro
vincia.

22.  ̂Después del acto de la subasta, si en ella se hubiere 
admitido alguna proposición qué cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra, por ventajosa 
que sea.

23. Si en la primera subasta no se presentasen proposi
ciones que cubran el tipo, ó fueren inadmisibles, se anuncia

rá una segunda subasta por el mismo tipo y condiciones que 
la primera, á menos que se acuerde dejar abierta ésta por el 
término indicado en el art. 26 del reglamento.

24. Si por cualquier motivo dejaren de exigirse los im
puestos ó arbitrios que se arriendan, se liquidarán hasta el 
día en que eso tenga efecto, sin que por el tiempo que falta
se para concluir el plazo proceda indemnización alguna para 
ambas partes contratantes.

25. En el caso de que durante el tiempo del contrato se 
aumentase el cupo del encabezamiento, consultará la Muni
cipalidad al arrendatario si acepta dicho aumento y si se 
obliga á pagarlo, y si no lo acepta y el Ayuntamiento creé 
conveniente la rescisión de su contrato con la Hacienda, 
quedará desde luego rescindido también el presente contrato, 
sin que tenga derecho el arrendatario á indemnización algu
na por el tiempo que falte para su terminación.

El indicado arrendatario podrá, sin embargo, hacer al Go
bierno las reclamaciones que crea oportunas, siendo de cuen
ta de aquél los gastos que se originen, y el Ayuntamiento le 
prestará su apoyo en el terreno legal.

26. En los aforos de especies gravadas existentes en los 
establecimientos públicos de venta que deben practicarse al 
entrar el arrendatario en posesión del arrendamiento, y á la 
terminación del mismo, se cumplirán las formalidades deter
minadas en los articulos 127 y 128 del reglamento vigente.

M o délo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal qner
acompaña, juntamente con el resguardo de la fianza provi
sional, enterado del pliego de condiciones bajo él que se su
basta el arriendo de los derechos de consumos, el de aguar
dientes, alcoholes y licores con los recargos municipales, el 
gravamen sobre la sal y la tarifa especial de arbitrios én el 
casco y radio de esta capital, de conformidad con dichas con
diciones, ofrece por el expresado arriendo.. . . .  pesetas.. . . .
céntimos (la que sea en letra), por los tres años de 189394* 
1894-95 y 1895-96.

(Fecha y firma.)

Presupuestos de las especies á consumir en el casco y radio de esta capital en cada uno de los arios económicos de 1893 94, 1894-95 y 1895-96, que se forman con sujeción
al presupuesto mido al contrato de encabezamiento.

E S P E C I E S UNIDAD DE ADEUDO

; .. . ' :; i

Precio por unidad. 

Pesetas.

Cantidad á consumir.

Importe tbtal ‘ 
p ara  e l T e s o r o  y  

Ayuntamiento.

Pesetas.

Tarifa primera.

f  Yacunas, láaares 6 cabríaB..... j íresco*......... ... ..............Patupa i 1 En cec.na ó s a l a d a s . . . » « . . . . . . .
. . . -rx. i Carnes muertas en fresco. . . . . . . . . . . . . . . . .

Kilogramo
Ideni... . . . . . . . .  % « i*. . . . . . . . . . . . . .
Idem*.
Idem».»
Idem..
100 litros.• . . . . .  .. * . . . . . . . .
■ Id ém ...■.¿. . . . . ¿ . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
100 kilogramos. . . . . . . .  . . . * . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.»» « . . . . . . . . . . . . . . . . . ’..

Idem... . , . .  . » « . . . « . . . . . . . « .
100 kiIngramor

0‘20 /  
0‘22

50.239
16.748
6.698

26*850
83.646

628.000
64.000 
50.227 ■

143.480
800.943
855.250
381.810
29.341
33.489

837.330
84.002

8.400
27.000

10.047*80 
3.684*56 
1.473 56 
8.592 

18.402*12 
109.900 

2.240 
1.105 
3.300 

16.819 
6.842 
1.679*96 
2.934*10 ; 
6.028*02 
5.023 98

1 •u e  ceraa........... .....................Saind»®f . . . . .  .-. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .
| Aceites de todas clases.* . . . . . . . . . .  ...• • . . . . .

líquidos | dé todas clases.• • •*« . # ,• . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . « . .  . . . . . . . .  . . «  . . . . .  . .  . . .  • *
j "Vinagre... . . « • • • . . • « . . . . . . . . . . . . ■ » ' ■ • . - . . . . . . .  »v;
• Cerveza, sidra y chacolí.. . . . . á . . . . . . .
/ Arroz, garbanzos y sus harinas........... *.-•.......... ...................................... ..

Granos J y sus harinas. *. - .. .. . • . . « .  * . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . .  . . . . . . . . .  . « . ...
........ j Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo, y sus harinas..;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. .  ¿ .........................* .................
Pe scados de río y mar; sus escabeches y conservas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jabón duro y blando..• • « . . á. *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . « .
Carbón vegetal................................ * .................. » ........... ......................... .................. ........... ................................... ..

U 66
0‘32 
0‘22 

17‘50 
3‘50 

v 2‘50 
2‘30 
2‘10 
0‘80 
0‘44 
0‘10 
0‘18 
0‘60 
0‘30 
0‘20 
016 
0‘18

Carbón de cok¿............................................ .................... ............................................................ . Idem.. .
Conservas de frutas.................................................... ............................ . ......... Kilogramo. . . . .

OU
1.680 
A QOAConservas de hortalizas y verduras................................ . . . . ' ........ .............................................. Idem ....... .

Sal común... . ........................................................................... ............................... ......... Idem.. •••••••.. . . . .

T o t a l . . .......................... .. % ■ OA/4 QOUnft>

Tarifa segunda. ■ ' ‘

U olnm ínn o rví nn ftd PAdArniPAB v  Afrnfl q v p r  HiTnilnTP.H fVTí ta/insiTÍO . . . .  . . .  . . . . . .  . . ..  ¿ Una................................................ 0‘08 
^80 ; 
0*40

0*20

0*40

499

720
m. i ■ v

4.995
' ' ' ’ ' u;8 

100

3,9*92
; 40ÓK

- ^  

999*80. g
40

Favos. * • • ...«•• .v '••••• 
Capones. . . .  •. • • c • • • • •••• •••. •» •• • •• . ■.. t .
Faisanes. ..■•'* •. . * . . . . .  «■■*■■■•■•■ *■ »"'■« v-*-.. •• • • • • . . . . . . .  .v . .  • v. i-1*.,.. . -í r** •-
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos 7 demás aves caseras y silvestres, y 

liebres y conejos . . . . . . . . . • • • • • . • • é . • • ••

Aves trufadas.•• •• •• • •• •• •• ••••• • ......••  ••••..•• . ' . . . . . . « . « « ¿

-: Ideín.». • . ' . . . . . . . . . . . . . . .  .j,. . . . . .
Idehi»¿ ’*'• j*r. '. s * . • •

! Idem*. .'• * • ¿ .--i • * . k «

■ Idem ..... .  w. v •' <r
Idém».¿ . . » • *'. 1 #‘S • -í . • á
Kilogramo.. ^
100 kilogramos. . . . . 6*48 960 62*21

44*16Cln.A OT\ VQIYin ^ TYlflnn Tfl PT. llTB.fi 9 . . . . . . . . .  « « i . . .  i» ¿k . Idem................................... ........... 36*80 120
TTo+a«i»inB •nBTBfinB y  fiHnftrma dft bullftria en  ra m a  ó  m a n u fa c tu r a d a .*.• « . • . . . . . . . . . . . . . . Idem.. 32*40 600 194*40

470*40El 100...... .......... . 0*40 117.501
100 kilogramos.. . . . . . . . . . . . . . . .  * 8*80 6.500 572
Idem............ ................................... 4*80 350 16*80

ovti*oí/lo /Io 1 a lpnlip I d e m ...* .. . . . . . ........................... 8*30 10.000 830
T)oia /la /lanaolao CrArfnfna íéítTis»O. f̂  rilBTltfLCi T1BYB lflft . ............................... ........ . . . . . . . Idem........ ........................ 0*30 4.000 12

Idem............................................... 0*50 250.000 1.250
> - 9 5.232*69

Tarifa tercera. UNIDAD DE ADEUDO
Arbitrio por unidad.

Cantidad á consumir.

Importe total 
para 

el Ayuntamiento.

ARBITRIOS MUNICIPALES Pesetas. Pesetas.

Dulces secos y en almíbar, pastas, turrones, mazapán, arrope y dátiles en caja. Kilogramo........... ....................... . 0*15
2
2

9.000 
525 -  

11.500 : 
1.700 
1*500

> ’ 1.350 a

Aceitunas verdes para aderezar. ^ t « i . .< • 
*i7i»ntfls v e r d e s  d e  todas clases, melones, uvas v  sandías.. . .  ................................................

100 kilogramos....................
Idem.. ...................... .......... ............

1.050 > 
23.000 /

T-Tiíw s  c h o m b o s  ................................ .. • ................... ............................................................... .. Idem.. • . . . . .  ............................... 0*50
2*25
2

850 /
ríflatímftfl hftllótas avellanas, nueces  ̂almendras v niñón con cáscara. ..... .................. . Idem............................................. . 3.375 (
TTifros s e c o s . . . . . . . . . . . . .  • • • •••••• . . . .  ....... .............................. .. • •« Idem................................................ 1.500 3.000
Psi«ns n iñ ó n  mondado, castaña nilonga y  nan de h ig o ;. ....... ................ ....................................... .. • •. Idem .................... ...................... . 4*50

0*10
0*60

2.000
20.000
10.000

9.000 i
Almendras sin cascara. •. . •> . . . .  • •. • • •. • • •••*••• *.  • *••••#*•.  • . . .  • •. ••*•••••• • • • • •. • •.  *
Pfttfltfla v moniatos........................ ... . . . .  •.  . . .  . . . . * . . . . 4...<

Kilogramo . . . . . . . . . . . . . . .
100 kilogramos . . . . . . . .

, 2.000;
. 6.000 *

P atata  s ...................................................................................................................................... .. .■■■• • • • Idem .................. .............................. 1*25 m  - 375

T o t a l . . . . . .......... ................................ .. » * 50.000
*

N o t a .  Quedan exceptuadas las aceitunas yérdés déstinadas á la elaboración de aceite, y las frutas y legumbres que los labradores traigan para obsequiar á sus dueños ú otras perso
nas, siempre que su peso no exceda de 5‘750 kilogramos. ■ -

Pesetas.R E S U M E N

Importe de la primera tari fa. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................................... i......... ................................. ..

Idem de la especial de arbitrios municipales...................................... ............ &0.l)U0
Impuestos por alcoholes, aguardientes y licores sobre 32.956 habitantes que hay en él casco .

211—S
1 -
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
HABANA.

D: AureMan© Ríos-fríos Guzmán, psimer Teniente de In 
Cantería en la Plana majar del seguido batallón del regi 
miento de Isabel la Católica» núm. 15 de línea» Jues instrnc 
torde la cansa que signe en pieza sejmrada por hurto d 
prendas y dinero á la morena Juliana Loir&ch, « t in a  de la  
xacoa, en la provincia de Santiago de Cuba» de este distrito 
militar» contra el soldado que fue del extinguido batalló] 
cazadores de la Unión Bernardo Gaisent Estillas, que oí 
compañía de otros dos de su clase verilearon aquel.

Habiendo desaparecido del pueblo da su naturaleza, Moa 
cada* en Ja provincia de Valencia» el mencionado individuo 
que» según consta en la causa* se hallaba disfrutando Meen 
cía ilimitada en dicho bu pueblo* y haciendo uso de la juris 
dicción que el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos caso 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército» po 
el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregó] 
i'dicho soldado Bernardo Gassent Esté Hez* señalándole un 
de los cuarteles de la ciudad de Valencia que se halle alojadi 
tropa en úl» para de rejas adentro de su calabozo» de no ha 

*cer su presentación voluntariamente dentro del término d 
treinta días» que se contarán desde el en que tenga lugar 1; 
Inserción del presente en el Boletín oiciaí de la provincia i  
Yalmda, por ser la de su última residencia* y en la Gacetj 
dk Madrid, por considerarlo así oportuno» á dar sus desear 
gos y defensas* y de no comparecer en iel referido plazo si 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo di 
guerra por el delito que merezca pena má-s grave entre el di 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de uní 
y otra pena, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta 1* 
voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto* para que venga á notici* 
de todos*

Bttbafla&l de Marzo fie 1803. =AureIí ano Ríos-fríos. ■

Ssito generales del reguiHioriado Bernardo Gassent E 
según s% filiación.

Hijo de José y de Vicenta, natural de Mancada, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Valencia, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Serranos, provincia de Valencia» Juzgado mili
tar de ídem, nació en 3 de J ulio de 1859, de oficio herrero; 
empezó á -servir á los veinticinco años, diez meses y diez y 
y ocho días; su religión C. A, R ., soltero, de un metro 645 
milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, barba, beca y frente regular,'color sano, aire bue
no y producción valenciana, nin ninguna sema-particular; 
iué filiado como sustituto para ingresar momo libre de quin
tas por Vicente Jiménez Bernsrd, quinto del actual reempla
zo por el cupo de Canet lo Roig, y destinado á .Ultramar psi 
srnSeo, 830—M

B. Cesáreo Rapado Capiro, primer Teniente de Infantería 
Juez instructor del expediente judicial que se instruye con 
tra el voluntario quinto de la 8.a compañía del segundo bata 
Jlón cazadores de esta capital Angel Díaz Villar, por la taltí 
grave de primera deserción que ha cometido ausentándose dt 
esta plazarsin autorización.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo al refe
rido Angel Díaz Villar, hijo de José y de Josefa, natural de 
Prunelas, Ayuntamiento de Pana, provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, soltero, de profesión tabaquero y do
miciliad© últimamente en esta ciudad de la Habana, en la 
calle del Aguila, núm. 116, no señalando sus señas particu
lares por desconocerlas, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito Mayoría 
de la Plaza, cuartel de la Fuerza, ó á la Autoridadvmilitar del
Í>unto donde se encuentre, quien lo pondrá é disposición de 
a de esta isla á dar sus descargos en el indicado expediente; 

bajo apercih miento que de no verificarlo en el plazo fijado 
será declarado rebelde y sujeto á los perjuicios que hubiere 

ílugar.
A su vez, en nombre-de S. M. el Rey (Q. B. G.) por quien 

^administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Angel Díaz Villar» y caso de ser habido lo pongan en 
calidad de preso á disposición de la Autoridad militar de este 
distrito.

JlabanaíV de /Abril de 1893. =E1 Juez instructor, Cesáreo 
Rapado. -841— M

Jungados de primera instancia.
MADRID—C ON GREBO

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte y Escribanía de Don 
Francisco de Paula Morales, hoy á mi cargo* á instancia de 
Doña Manuela Perea Isarría, con su esposo D. Antonio Ver
degay y Almansa, sobre reclamación de aumentos provisio
nales, se ha dictado y publicado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal sjguíente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Mayo 
de 1893, el Sr. D, RalMno Martín y Alonso, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital; habiendo 
vistodos presentes autos seguidos entre partes» de la una, 
como demandante, Dala Manuela Perea é Isarría, mayor de 
edad, casada, dedicada á sus labores y vecina de esta Corte, 
representada por el Procurador D. Pedro Gauaa y defendida 
por el Abogado D. Manuel López Garat, y de otra, como de
mandado, D. Antonio Verdegay y Almansa, también mayor 
de edad, casado, jubilado del Cuerpo de Correos, Ignorándo
se b u  actual domicilio, que se halla en rebeldía, sobre recla
mación de alimentos provisionales;

Fallo que debo condenar y condeno á D. A ntonio Verde * 
gay y Almansa á que abone á su esposa Doña Manuela Perea 
Isarría, en concepto de alimentos provisionales, y  por men
sualidades anticipadas, la cantidad de 150 pesetas, á contar 
desde el día 22 de Diciembre del año último, fecha de la de
manda, sin perjuicio de que en el juicio declarativo corres
pondiente, si alguna de las partes lo promoviese, se fije de
finitivamente dicha cantidad.

Así por esta mi sentencia, con imposición de costas al de
mandado, al que será notificada por su rebeldía en la forma 
que la ley previene, lo pronuncio, mando y firmo.==Balbino 
Martín.»

Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos de esta

Í Corte, con i !  .fin de que sirva de notificación al demandade 
D. Antonio Verdegay y Almansa» extiendo la presente, qu< 

] firmo en Madrid 4'lS de Mayo de 1893.=V.# B.°=B1 Sr. Juez, 
I F. V io r .-P o i ¡ni compañero Morales, Ecequiel Arimendi.

Juzgados municipales.

...m a d r i d - h o s p íc ig

D, Manuel Maranón» Juez municipal del distrito del Hos-

^ Por la presente se hita y llama á 'Amable Cerrión» cuyo 
domicilio se ignora,para que en el término de ocho días, a
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de ma- 

¡ DMBi comparezca en este Juzgado á responder del .cargo, que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por lesiones y ma
los tratos; bajo apercibimiento quede.no verificarlo le parara
el perjuicio que haya lugar. . .

Por tanto, niego y encargo a todas las Autoridades cm - 
¡ les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 

■y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 9 de Mayo de 1893.=Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Bailes ter. J—3204

D. Manuel Marañón» Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Carolina Builoba, cuyo 
domicilia se ignora, para que en el término da segundo día 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; con apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1893.=Manuel Marañón.=EI Secre- 
tirio» José Ballester. J—3205

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Málaga.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito volun
tario transmisible, núm. 785, expedido por esta sucursal el 
día 10 de Abril del presenta año á favor de D. Eugenio Mañes 
y Duran, consistente en efectivo metálico por valor de pese
tas 6.750, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del presente 
mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, según determinan los artículos 9.° y 286 
del reglamento del Banco de España, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedi
rá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exenta del toda responsabilidad.

Málaga 19 de Mayo de 1893. =±E1 Oficial Secretario, Angel 
Gómez. X —2119

Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 28 de Febrero de 1893.
Pesetas. ¡

ACTIVO  —  |
Primer establecimiento, ..........................  4.077.273‘94 j
Fianzas en depósito  . .      58.464560 i
Deudores varios..    848.093‘93 ¡
Valores en depósito....................   55.000 I

5 038.832547

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000 i
Banqueros      335.856*49 j
Cuentas acreedoras     647.975*98 ¡
Acreedores por valores en depósito.... . . . . . . .  55.000 j

5.038.832 47

Madrid 15 de Abril de 1893.—Dos Administradores Dele
gados: R. M. L obo.= L . Waldmann. X —2093

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Mayo de 1893.

.  ̂ htfnsatá-atl áel ¡«iy4?
! "  . j . ' i : .-i

i 'i rifu*»* rwBMúmm&o mftSQCf ftt*.' fSiAXPü-
i , * 5 s Uaoiftü*- yelsaeú&lvimte. ¿«I gU!**
'< r ',f *** J «««:. *̂ í!o

Vestí 4'fl d 8#S O. . . .  Viento, Cubierto.
¿  m añana.. 7Hí3 2í ^8*5 4 0 4 0 8 0 ...  tdewj.

4 9 del d ía . . .  45 & • 812 NO. ..  V.# fite. Nuboso.
# deis tarde' V04 i7  | HH NO.... Idem. Idem,
á d e is  tetó? w  n  ¡ 45 8 8l5 N O., . Men* . Casi desp.°

. 4’2M 7*0 N O«. .  -B.* fte» Idesn.

.fem êratnrír. del MFO'-á la- sombra................
Idem m í n i m a  .............................................. 9 0

^      9 0

Temperatura m&ch&asM Sol, á da$ metros de la tierra. 20 0
Idem id. dentro áe m» esfera d® enstal .............    5V7

*  .......    • S4'7
temperatura cúáiim- á cielo descubierto junto á 1#

tierra vegetal ó talKVS.híe   ...................................  SiO
íde.o) mínicu»-.td        IN

míemzlíáa ......   - ...........- ........  2^0
Velocidad del viento'en las’ últimas veinticuatro horas

(kilómetro^)..  ..............    675
ObcZ&cIóu .beromótnct, id..(.Taifimetros)... . . . . .  3 o
Altura id- coa respecto i la n'Mia anual» á las meve

de la n och e . .......... .......................................... — 0 7
U u via  m  Im úhimius veinticuatro Jmrái (milimetros) •. ínapr.

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las %mve de la mmam» y m Francia 4 1UU& é hs siete* el 
día 21 de Mayo de 1893,

MUm
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’ wftimi&vm*, ‘ríales., viento; vlfinto.

S. Sebastián. 758 9 4*£6 S O .... »  M. nuboso, fraaq.®
Bilbao    75910 44 ‘8 S E ... .  Brisa,., Nuboso, - a Idem.
Oviedo.   TS*9 S 9 2 O  Id . fta. G.°, lluvia. a
Coruña(7 h.)
Santiago  76247 48 8 S O .... €&íms N ub oso ..., »
Orense  M
Vigo  Té2*’7 44*8 N O ... B.M ig C ubierto... Traaq .54

Oporto   7W 6 4 6lO N O .,. Id .fte .. N u b oso .... P .o lea je
Lisboa (8 h.). 766*8 4544 NNO.. Id em .. Cubieito.^. Picada.
Badajoz  763 9 46‘5 O .. . . .  Brisa. ídem .. . . .  »

S. Fern. (7 h.)
S e v i l la . . . . . .  768*0 48?4 »  Id em .. Nuboso. . .  »
Málaga  7MM 47‘3 N O ... Id. fte . Casi cub.*. »
¿ranada  760 5 4 7*4 O . . . . .  B risa .. C u b ierto .. »

A lica n te .., .  <60*4 24*0 N O ..., Viento. Nuboso—  fr a n q .8
Murcia  759 8 22 0 NO. . .  B risa ,. Casi cub.*. *
V a le n cia .... 75859 24 8 O  Idem ... N u b oso ..., »
P a lm a . . . . . .  ?5644 498 S O .... íd e m .. C ubierto.. Tranq .8
B arcelona... 75816 22*8 S S E .. Id .lig .. N u b oso .... Idem.

T e ru e l  758*9 « 3*4 O  Viento. Idem  *
Zaragoza ..,. 756 8 47*5 N O ...  Calma. C ub ierto .. »
Soria  758*6 9*6 SO. . .  Brisa... íd e m .. . . . .  »
Burgos.  768*8 SO.. . .  Idem ... N uboso.., .  »
L eón .. .........
Valladolid... 4S«0 NO. . .  Viento. Casi desp.*. »
Salam anca,. 76i k$ 44*6 N ... .*■ Id e m ., C u b ierto .. »
S e g o v ia .,. .* 764‘0 8£5 N . . . . .  Idem .., L luvioso... »

Madrid   75^*8 48*5 OSO... Idem . C u b ierto .. »
Escorial... . .  759*4 ,4 0*0 SO ... .  Id. fte .. N uboso.. . .  »
d od a d -fteá t ;7« 4*6 42i7 N O .. .  B.* fte. Cubierto, . »
A lb a ce te .... 768*8 45*8 O  Viento. Idem  »

París . . .  756*4 48*4 E S E .. Calma. Poeo nub.° »
Grrís-Nez.... 764 9 48 5 S S O .. B .8 lig . N uboso. . .  7?ra »q /
Si* Matbieu.r 75**‘8 40"2 E N E ,. Caima,, Id em ... . . .  PicadA
[slad ‘ A ix . . .  755 2 44*f S O .... Brisa.. L luvioso. . Idem.
Biarritz. . . . . .  765*3 6̂*0 SO. . .  Idem... C ub ierto .. Idem.
C lerm ónt.... 156 2 42*2 NNE.. Calina.. Idem.,  »
Perpiftán.... 766*0 46 0 »  Idem..> Idem   *
Svcie  759*0 44 8 SE. . .  Brisa... Casi desp.* Picada.
%ím  7605* W h  E . . . .  Csrhna.. Nuboso. . .f'T r a s ?  *

¡toma.. . . . . .  764^2 48‘0 N . . . . .  h 8 lig . L lu v k »o . .  »
^ á p o le s ..... 762*4 47^5 E N E .. Caima.. C u b ierto .. »
Pálermo. . . .  168*2 49*4 »  Idem . .  ídem. . . . .  »
fcfalta   160*9 20*0 E .„ . . .  B risa .. Algo nub.#. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a rtes  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  
de la  n o c h e , a y er  l lo v ió  en  Z a ra g o z a , S o r ia , P a m p lo n a , S a n  
S e b a s tiá n , S a n ta n d er , V ito r ia , S e g o v ia , C o ru ñ a , A v iJ a , B il
ba o  v  P a lm a .

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1898. — Se halla de venta en si 

Almacén de la C a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á l©s precios s^Diientes:

PBSBTAS

Primera clase.................  20
Segnnda ídem.  ............  12
Tercera ídem.................... 8
En rústica......................... 5

& DMINISTRAOIÓN DB LA GACETA DE MADRID
ÜL Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que pos 
extravío hayan dejado de recibir los ^uscritoreg, ;ge h&ráa 
precisamenfe dentro de los tres dí&s,#iguientó& al de la fechi 
del ejemplar reclamado m. -Madrid,..de .ocho día^.an,provfe- 
mas, un mas para los auscñtoreB .del extranjero, y 
.para los.deUltramár;..cm.teÁáiéndose que fuera áe^Btos,pi¿soa 
m exigirá- él .pago- á« cada uno d r  lo» ejemplares' que m  
pidaEc U •— 1.

I fSOALAFON GENERAL 2>B LOS EMPLEADOS D É  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
be Madrid, al precio de 50 cóntimos> el ejemplar,

m i n i s t e r i o  o í  m M R A  i  m m w m ^ o m o a i ó M
\Sk legislativa de Espaúa^Ba ...ha ...publicado. y,tépartidQ-á.. .
señores suscritores el. tomo de sentencias del Tribunal Bu- 
premo» Saias segunda y tercera, criminal» sogundo semestre
de 1890,

SANTOS D EL D IA

Santa Rita de Casia, viuda.

Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.


